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PARTES TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR» 

21.—El barón de Ricasoli ha dicho en 
Q¿mara de los diputados que cree necesario 

laDer en conocimiento de los representantes lo 
P0 jja hecho el gobierno para la solución de la 
^ gtion romana; que su objeto ha sido conciliar 
C libertad con la religión, el Estado con la Ig le -
'¡a- que el gobierno ha redactado un proyecto en 
81 !'e sentido para someterlo al Papa; que se ha 
dirigid0 al emperador Napoleón, pidiéndole su 
ojediaci00 en el asunto, pero que esta mediación 
Do ha dado resultado, á causa de las disposiciones 

c0 conciliadoras de la córte romana. Después 
|¡gl discurso de Ricasoli, el Sr. Zapeta pidió se 
gjase dia para discutir sobre la situación de N á p o -
les, y Ric*30^ aunque manifestó hallarse dispues
to á entrar en esta cuestión, dijo que deseaba que 
¡a Cámara se ocupase antes de varias leyes admi-
üistrativas urgentes, de los armamentos y do la 
Hacienda. Se pidió que la proposición Zapeta que-
dase aplazada. E l Sr. Ferraresi afirmó que las 
provincias napolitanas se encontraban en un esta-
docaside guerra civil . Varios gritos y protestas 
interrumpen al orador, á quien el presidente dice 
que se separa de la cuestión. La Cámara decidió 
gae |a cuestión de Nápoles se trate al mismo 
tieiupo que la romana. 

El proyecto de arreglo con la Santa Sede, con
tiene 11 artículos. El Papa conservará su digni
dad, su inviolabilidad y todas sus prerogativas 
establecidas por la costumbre. Los cardenales 
conservarán el titulo de príncipes. Se garantiza al 
pontífice la plena y entera libertad para los actos 
de derecho divino, como jefe de la Iglesia, y de de
recho canónico, como patriarca de Occidente y 
primado de Italia. El Papa podrá enviar nuncios 
al extranjero; comunicar con los obispos fieles y 
recíprocamente, sin intervención del gobierno; 
convocar sínodos y concilios. Los obispos y sacer
dotes gozarán de independencia, pero quedando 
sujetos al derecho común de las leyes penales. El 
rey renuncia al yus paíronaíum «obre los beneficios 
eclesiásticos, y á mezclarse en los nombramientos 
de los obispos. Dará una dotación á la Santa Sede. 

Precede á este proyecto una exposición al Pon
tífice; sigue una carta al cardenal Antonelli exci
tándole á prepararle una buena acogida, y por ú l 
timo una nota dirigida al caballero Nigra, encar
gándole invoque los buenos oficios del gabinete 
francés para que haga llegar al Santo Padre los 
documentos indicados. En esta nota se hace obser-
•m que sí sus ofertas son rechazadas, el gobierno 
italiano podrá difícilmente contener la impacien
cia del pueblo, que reclama á Roma como ca
pital. 

iís6oa 21.—El señor duque de Saldanha ha es
tado en grave peligro, pero se encuentra hoy 
mejor. 

París 22.—El Banco de Francia ha bajado el 
descuento al 5 por 100. 

El general Cialdini sigue aún en Turin. 

Southamptün 22.—Ha llegado á este puerto un 
vapor separatista trayendo al capitán de un buque 
federal que ha capturado y echado á pique. 

París 22.—El ü/on'íor publica hoy el tratado re
lativo á la expedición anglo-franco-española que 
Ta á Méjico. 

Parts 22.—Quedan el 3 por 100 á 69-95; «1 4 1/2 
¿ 96; el interior español á 00; el exterior á 51 5/S; 
la diferida á 00, y la amortizable á 16 3/4. 

Léndret 22.—Quedan los consolidados de 92 1/2 
i 5/8. 

DEL INTERIOR. 

Hmlva 22.—Las calenturas que han afligido al 
Pueblo de Almonaster, han aparecido en Almon-
te; pero de un modo benigno. L a autoridad c i -

sin embargo, ha adoptado las disposiciones 
Avenientes. 

Santander 22.—Ha salido para Tetuan el vapor 
í<,ro, con 24,456 arrobas de harina, empacadas 
en ̂ 057 sacos, para el ejército de ocupación. 

Málaga 22.—Ha salido para la Habana el ber-
íftntin mercante Dos Emilios, con 144 individuos 
e la clase de tropa, para el reemplazo del e j é r c -
0 ^ las Antillas. 

Cádiz 22._Ha llegado el vapoa Isabel I I , uno 
fe 08 buques enviados á Lisboa cuando llegó la 

8a noticia de que los españoles se veian allí 
R a z a d o s . 

^SECCION EXTRANJERA. 

El Monitor Universal ha publicado un de-
, 8to convocando el Senado francés para el 2 
^ diciembre. Por la carta del emperador á 
( ¿ 1(1 se sabe ya cuál es el ol:)jeto de e3ta Ci0 V(¡Cacíon, y cuáles las cuestiones constitu-
Â a L ^ el gobierno va á presentar á la 
>!^lea del1 

mo efecto que en Inglaterra. A excepción de loa 
diarios sistemáticamente hostiles al imperio, que 
no ven en el nombramiento del nuevo ministro 
y en las medidas anunciadas por él más que 
un expediente hábil y momentáneo aplicado á 
una situación difícil, los otros periódicos reco
nocen con satisfacción que dichas medidas están 
llamadas á ejercer bastante influencia en la paa 
general de la Europa. 

Comentaudo luego el pasaje de la Memoria 
eu que el nuevo ministro expone la desconfianza 
que inspira en el extranjero la facultad que tie
ne el gobierno imperial de abrir créditos ex
traordinarios para los armamentos por medio de 
simples decretos, manifiesta que si la renuncia 
al sistema de créditos no autorizados da por re
sultado la reducción de los armamentos, los ad
versarios de los gastos militares encontrarán en 
la nueva política de la Francia un poderoso ar
gumento en favor de sus reclamaciones. 

Las noticias que tenemos de Turin, anterio
res á la apertura del Parlamento italiano, nos 
dicen que el barón de Ricasoli estaba decidido, 
no solamente á constituir á las Cámaras en juez 
de su política y á pedirles |un voto de confianza, 
sino también á presentarse en la Asamblea na
cional con un gabinete más fcerté que el que 
preside en este momento. Sin embargo, el Par
lamento se abrió el dia 20, y hasta ahora no se 
ha hecho modificación alguna en el gabinete, 
Por una carta de Turin sabemos que Ricasoli, 
después de haberse frustrado todo arreglo con 
Ratazzi, se habia dirigido sucesivamente á L a n 
za y á Palleri ofreciéndoles la cartera del Inte
rior. Ambos personajes han rehusado admitir
la, manifestando que estaban dispuestos á apo
yar la política del gobierno, pero que no que
rían compartir su responsabilidad. 

E l correo de Nueva-York nos trae la noticia 
de la destitución del general Fremout de sus 
funciones de comandante en jefe dft las fuerzas 
federales del Oeste, y el análisis de dos discur
sos interesantes pronunciados en Washington por 
el general Mac-Glellan y el ministro de la Guer
ra M. Cameron. 

E l primero ha declarado que la guerra con
tra el Sur, aun cuando este hiciese una resis
tencia desesperada, no seria de larga duración; 
y el segundo ha asegurado á sus auditores que 
el tiempo de las derrotas habia pasado ya para 
los ejércitos federales, y que la victoria estaría 
de su parte tan luego como el general en jefe 
terminase los preparativos que está haciendo 
para la próxima campaña. 

Yarías correspondencias de Nueva-York afir
man que Fremont ha sido destituido del mando 
del ejército del Oeste por su antagonismo mili
tar con muchos de sus principales subordina
dos, y po: haberse puesto en oposición política 
con el gabinete de Washington. Ha sido ream-
plazado por el general Hauks. 

Escriben de Constantinopla que las conferen
cias relativas á los Principados Danubianos han 
sufrido una nueva supresión á consecuencia de 
haberse opuesto el Austria á que el represen
tante del gobierno italiano tome parte en las 
deliberaciones comunes. 

E l enviado de Yíctor Manuel ha insistido en 
el derecho que tiene su soberano de concurrir á 
la revisión de un acto internacional en el que 
intervino, con el mismo título que las demás 
potencias signatarias del tratado de París, 
amenazando con renovar formalmente sus pro
testas en el caso de no ser reconocido aquel de
recho. 

CORTES. 
SENADO. 

P R E S r D E N C I A D E L E X C M O . S R . M A R Q U É S D E t , D U E R O . 

Extracto 'oficial de la sesión celebrada el dia 22 de 
Noviembre de 1861. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se acordó que constaran los nombres de los se
ñores conde de Altamira, D . Joaquín José Casaus 
y D. Manuel de Guiilamas, como conformes con 
la mayoría en la votación nominal que recayó ayer 
sobre la enmienda del Sr. Roda. 

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Mo
desto Cortázar excusaba la falta "de asistencia á las 
sesiones por hallarse enfermo. 

Igualmente lo quedó de que el señor cardenal 
arzobispo de Santiago participaba su marcha de 
esta córte. 

Pasó á la biblioteca un ejemplar del Poema 
físico-astronómico del señor general de marina 
D. Gabriel Ciscar, ejemplar que remitia D. Miguel 
Lobo. 

Igualmente pasaron á la biblioteca dos ejempla
res del folleto titulado Noción del poder, remitidos 
por D. Ramón de la Sagra. 

Fué aprobado sin debate alguno el dictámen de 
la comisión de examen de calidades que habia 
quedado sobre la mesa en la sesión anterior, rela
tivo á las del Sr. D. Martin Lados. 

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juraron, 
tomaron asiento en el Senado é ingresaron respec
tivamente en las secciones quinta, sexta, sétima 
y primera, los Sres. D. Antonio Caballero, don 
Carlos Calderón, D. Andrés de Arango y D. Mar
tin Larios. 

ÓRDEN D E L D I A . 

Continuación del debate pendiente relativo al dictá
men de la comisión sobre contestación al discurso de la 

Corona. 

-imperio. Parece que hay prepa-
^ . ¡ ^ 3enados-consultos, uno para derogar 

criben lllos (,e la Constitución actual que pres
ea^ elvoto del presupuesto de los gastos de 
^tuln ^ sustítuyéndo10 con el voto por 
K e| 02lJ el otro para consagrar la renuncia 

^titaüterval0 de las sesiones créditos suple-
Laá 0Sf y extraordinarios. 

V T i as haceadistas|de M. Fould, y el a l -
S,1^0ücinaS chonsecuencias deberá producir 

Una correspondencia particular anuncia la cesa
ción completa de relaciones oficiales entre el Aus
tria y Servia, cuyo rompimiento ha sido motivado 
por la negativa absoluta del príncipe á imponer 
castigo de ningún género á un oficial que provocó 
al cónsul de aquel imperio. Da cierta importancia 
á esta determinación el aspecto hostil del Austria 
respecto á la insurrección cristiana recientemente 
ocurrida. 

La Patrie publica una carta de Italia declarando 
no ser cierto que Garibaldi haya autorizado al ge 
neral Turr para las declaraciones pacíficas que 
este hizo en nombre del primero 

Se habla mucho aquí, dicen de San Petersburgo 
con fecha 11 á la Gazette de Cologne, de la prisión de 
una dama de la alta sociedad, madama Europcns, 
la esposa del mariscal de la nobleza de Tivar, 
quien no solo recibió el año pasado una fuerte re
prensión, sino que también se la desterró al in 
terior del imperio á consecuencia de una exposi 
cion que hizo pidiendo una Constitución. Hoy ha 
sido nuevamente arrestada en la frontera, á su 
vuelta del extranjero. Asegúrase que se le han 
encontrado, según afirman algunos, una colección 
de folletos revolucionarios, y según otros, cartas 
muy interesantes dirigidas á más de 150 personas 
que pertenecen á las clases más elevadas 

El Daily-News dice que circulan rumores sobre 
una nueva solución para la cuestión italiana. Se 
gun este nuevo plan, la Italia seria dividida en 
tres grandes regiones: la una, al Norte, constituí 
ria con Vonecia el reino del Piamonte: en el cen
tro los Estados romanos con las Marcas y la Hun
gría: al Mediodía el reino de Nápoles , del cual 
volvería á tomar posesión Francisco I I . No hay 
para qué decir todo lo inverosímil que nos parece 
el susodicho arreglo. 

El Sr. PRESIDENTE —El Sr. Rodríguez Ca-
maleño continúa en el uso de la palabra. 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO —En los 
breves momentos que ayer molesté al Senado, ex
puse mi modo de pensar respecto á ciertos asuntos 
interiores del país, diciendo que sobre los sucesos 
deLoja no podía hablar con la copia de datos que 
necesitaría para formar mi juicio; sin embargo de 
lo cual manifesté y repito hoy que no estoy con
forme con el sistema de dureza adoptado para re
primir y castigar á los revoltosos. 

Con noble franqueza dijo el señor ministro de la 
Gobernación que los trastornos de Loja ¡no han 
terminado en España: estoy de acuerdo con su se
ñoría, según el conocimiento extraoficial que ten
go; pero no lo estoy con la idea de que no sea po
sible terminar esa conmoción. Por los medios 
adoptados hasta ahora, no lo es á mi modo de ver; 
pero empleando otros, no será difícil. Mientras los 
gobiernos echen mano solamente de la fuerza ma
terial, de las bayonetas y de los cañones para 
combatir las revueltas, continuarán estas como se 
ha visto hasta ahora, no solo en España, sino 
también en otras naciones. Las medidas violentas, 
lejos de aminorar los males, los acrecientan; y yo 
tengo la convicción de que si en vez de apelar á la 
fuerza bruta se apelase a la razón, podrían evitar
se más fácilmente los desmanes populares. En ta
les casos es necesario acudir á la parte sensata del 
pueblo, á la que tiene intereses que conservar, para 
evitar la repetición de esos males que todos lamen
tamos. 

El gobierno no cumple con uno de sus más pr in
cipales deberes, si solo emplea en casos como esos 
los medios empleados hasta el dia. ¿Qué se ha con
seguido en Francia, por ejemplo, usando de la 
fuerza material contra los revoltosos? Lo contrario 
de lo que se proponían los gobiernos: sucederse á 
una revolución sangrienta otra revolución mons
truosa. Distinto es, pues, el remedio que debe apli
carse al mal, y lo es de seguros resultados. Fije
mos la vista, si no, en lo ocurrido en Bélgica el 
año 48. Multitud de partidarios de la libertad se 
armaron allí, constituyendo una fuerza poderosa, 
y amenazando sustituir el trono con la república. 
¿Y qué sucedió? Que aquel rey, ante cuya pruden
cia es menester bajar la cabeza, dijo: «si creéis que 
yo no soy necesario para el bien de este país, es
toy dispuesto á dejarlo, sin necesidad de que se 
vierta sangre.» Este acto que algunos calificarán de 
débil, yo lo califico de razonable, ó si no, díganlo 
sus consecuencias: al ver la noble actitud de aquel 
rey, los hombres de bien que tenían intereses 
que conservar, se colocaron á su lado diciendo 
«no queremos república;» y en efecto, no fué esta 
proclamada, y la Bélgica quedó tranquila. Nues
tros hombres de Estado debieran imitar ese ejem
plo, y evitarían al país conmociones que siempre 
le lastiman. 

La Inglaterra nos presenta otro ejemplo, digno 
también de ser imitado, en una de las conjuracio
nes ocurridas contra el Parlamento. Reuniéronse 
muchos miles de individuos con el objeto de com
batir al gobierno y al poder parlamentario, y lo 
hicieron, no de un modo clandestino, sino anun
ciándolo por medio de carteles fijados en las es
quinas. ¿Y qué hizo el gobierno? En vez de hostili
zarlos con la fuerza, les fijó un dia para que pre
sentaran una petición al Parlamento expresando 
loque deseaban; y esperó ese dia con los brazos 
cruzados, y fué al Parlamento, y allí acudieron 
los conspiradores, y por medio del voto de la gen
te sensata, sin disparar un tiro, sin hacer derra 
mar una lágrima, convenciéronse aquellos de que 
no tenian razón, por haber declarado el mayor nú
mero que no querían la república que ellos pro
yectaban. Tal es el medio pacífico y legítimo que 
yo quisiera se empleara: el derecho de petición 
para que resolviese la mayoría, con lo cual termi
narían las revoluciones. 

He oído hablar, tanto al Sr. Roda como al señor 
general Nacvaez, de la necesidad de una amnistía. 
Opino lo mismo, porque es inmenso el número de 
los procesados y prófugos á consecuencia de los 
sucesos de Loja. ¿Por qué no se emplea ese me 
dio? ¿Es acaso porque se teme que vuelvan á eons 
pirar los amnistiados? Discurriendo así, vendría
mos siempre á parar en la necesidad de un sistema 
de persecución constante, y eso seria muy des 
acertado. Creo, pues, que relativamente á esos 
sucesos, debe el gobierno aconsejar al Trono el 
uso de la más noble de sus prerogativas. 

Dicho esto, no puedo ménos de manifestar algo, 
aunque poco, acerca del estado de nuestras reía 
clones exteriores. Cuando se creía en la posibili
dad de una guerra europea, estando como esta 
han todas las naciones a,prestando sus armas, dijo 
nuestro gobierno que la nación española man
tendría, en caso de una guerra general, la neu
tralidad más estricta, y yo aplaudí esa manifes 
tacion. 

¿Se ha observado rigorosamente esa estricta neu 
tralidad? Yo veo que no, como lo demuestra la 

cuestión de los archivos napolitanos. Si al princi
piar la lucha del pueblo italiano dijimos oue se
ríamos neutrales, así hemos debido cumplirlo, pa
ra evitar que mañana, caso de estallar una guerra 
general, y de anunciarse nuevamente que seremos 
neutrales, se nos diga: «no podemos creeros, por
que no lo cumplisteis con exactitud cuando ofre
cisteis lo mismo al principiar la guerra de Italia.» 
Si queremos obrar como corresponde, dejemos que 
ese pueblo, cuna de las ciencias, luche noblemente 
por realizarla más grande de sos aspiraciones: la de 
formar ua solo pueblo, compuesto de los 27 mil lo
nes de habitantes distribuidos entre los pequeños y 
pobres reinos de Italia. Seamos, pues, estricta
mente neutrales, para que se nos mire con la con
sideración que merecemos. 

Hechas estas indicaciones, nada más tengo que 
decir al Senado, sino solo rogarle que me dispen
se por haber molestado su atención. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA 
(Fernandez Negrete).—Confieso francamente que 
cuando se levantó ayer el Sr. Camaleño á defen
der su enmienda, se apoderó de mí cierto temor, 
conociendo como conozco la elocuencia y la ilus
tración de S. S., merced á lo cual podía creerse 
que seria yo derrotado en la lucha. Y esê  temor 
duró en mí hasta que S. S. entró en materia; co-
menaando, sin embargo, á disiparse desde el mo
mento en que le vi traer al reinado de Carlos I I , 
para ponerlo en paralelo coa el de Isabel I I y para 
aterrarnos con el recuerdo de las hogueras de los 
Torquemadas, con motivo de la quema que la po
licía fiscal parece haber hecho en algún pueblo de 
España. Después he visto que en vez de dirigir su 
ataque al corazón del gobierno, nos ha argüido 
S. S. con políticas optimistas; y al ver á S. S. pre
sentarse tal como aparece en su discurso, mi cora
zón se ha dilatado por completo, consistiendo aho
ra mi dificultad en saber cuáles son en realidad los 
ataques que S. S. nos ha dirigido. 

En efecto, señores, en toda la peroración del se
ñor Camaleño, ¿qué es lo que puede calificarse co
mo ataque á la política del gabinete? Que ha ha
bido hogueras de libros en Barcelona y en la Co
rana, y que se han erigido dos ó tres conventos de 
monjas. Estos son todos los cargos; y siendo como 
son tan poca cosa, no llevará á mal el Sr. Cama-
leño que le conteste en breves palabras, si bien 
corteses y deferentes, como han sido mesurados 
sus argumentos. 

Al preguntar S. S. si estamos en el siglo de 
Carlos I I , ¿qué ha querido decir? ¿Que hemos 
vuelto á la superstición y al fanatismo de aque
llos tiempos? ¡Ah, señores! no sé si mi modo de 
ver es exagerado; pero ¡ojalá no marcharan tan 
rápidamente eomo marchan otro fanatismo y otra 
superstición distinta! La de nuestros antepasados 
era muchas veces un medio de salvación que en 
ocasiones echa de ménos la sociedad, porque cuan
do hay superstición como aquella, hay medios de 
dominar; pero el fanatismo de hoy es otro, es el 
fanatismo de la despreocupación, el más horrible 
de los fanatismos. Entretanto, ¿qué hay de común 
entre el ilustre reinado de Label I I y el del imbé
cil y último vastago de la dinastía austríaca? ¿Có
mo puede compararse una monarquía que acabó 
entre el oprobio de España y el silbido de la Eu
ropa, con una monarquía nueva que reúne á los 
adelantos del presente los nobles recuerdos del 
pasado? ¿En qué, repito, se parecen ambas monar
quías? En que ha habido hogueras. ¿Y que ana
logía hay entre las unas y las otras? Las hogue
ras de aquellos tiempos significaban lo que todos 
saben; y las de hoy son de tal naturaleza, que 
yo, ministro de Gracia y Justicia, en quien se cen
tralizan los negocios eclesiásticos, he tenido que 
preguntar á mis compañeros qué son, y no han 
sabido decírmelo. Solo en dos conceptos puede 
haber habido hogueras, siendo el primero refe
rirse á libros prohibidos, que como género de 
contrabando han sido recogidos y quemados á pe
tición fiscal, ni más ni ménos que sucede con el 
algodón y otros géneros: en tal caso, la quema 
es plausiible, porque no hay contrabando de peor 
trascendencia que el de la impiedad, y segura
mente que el Sr. Camaleño no lo aceptaría en su 
hogar doméstico. 

De otra manera pueden también haberse que
mado libros, y debido asimismo quemarse. Los 
obispos tienen la obligación de vigilar y amones
tar á los fieles de sus diócesis, para que huyan de 
todo peligro que pueda contaminar sus almas: es
te es un principio religioso que todos los católicos 
profesan. Predica, pues, ó amonesta el obispo en 
ese sentido, y ocurre que alguno de sus fieles que 
posee un libro de doctrinas contrarias al dogma, 
se arrepiente y lo entrega al diocesano, bien para 
que tache tal ó cual frase, bien para que lo en
cierre en sus sótanos si el libro es esencialmente 
inmoral ó impío. En tal caso, ó el libro queda en 
los sótanos, ó se quema con conocimiento de su 
dueño. Tales, pues, y no otras, son las hogueras 
que puede haber hoy: ¿cabe paralelo por eso en
tre la monarquía de Carlos I I y la de doñ,a Isa
bel II? 

¿Qué diré ahora de las nuevas fundaciones y de 
esa inundación de frailes y monjas que, según 
S. S., va á retrotraernos á los siglos X I I I y XIV? 
¿Dónde están esas fundaciones? Yo no sé de nin
guna; y no solo no existen en España los institu
tos de varones, institutos que están concordados, 
sino que todavía no se ha creado uno para el 
cual se halla autorizado el gobierno. Esto prueba 
que no hay esa supuesta prisa para inundar el 
país de frailes. No hay más religiosos que los de 
San Felipe Neri y los de algunas casas de misio
nes para Ultramar, que traen gran utilidad á nues
tra patria; y en cuanto á monjas, es extraño que 
una persona tan ilustrada como el Sr. Camaleño 
dirija cargo al gobierno en este sentido. 

S. S. sabe tan bien como yo que el art. 29 del 
Concordato establece que en España puedan ha
cerse todas aquellas fundaciones que estén de 
acuerdo con lo dispuesto por la disciplina eclesiás
tica y por las leyes civiles. ¿Y cuáles son esas dis
posiciones? Primera, que el instituto haya sido 
aprobado por la Silla romana; segunda, que se o i 
ga al ayuntamiento del pueblo respectivo, sobre si 
es ó no conveniente el instituto; y tercera, que la 
comunidad que haya de establecerse asegure la 
perpétua dotación consiguiente para el sustento de 
la comunidad misma. 

Una vez dadas esas condiciones, no puede el go 
bierno ni debe negar la creación de un convento, 
porque eso seria violar una ley y atacar un dere
cho. Pues bien: además de las tres condiciones ya 
citadas, el ministro de Gracia y Justicia ha exigí-
do á las comunidades á que se refiere ei Sr. Cama-
leño, lo que en realidad no tenia derecho á exigir 
que además de asegurar la dotación perpétua indi 
cada, aseguren también el sostenimiento del culto 
y el pago del capellán y de la botica; gastos estos 
últimos á que atiende el gobierno respecto á los 
conventos existentes al tiempo del Concordato 
Yea, pues, el Sr. Camaleño cómo el gobierno ha 
ido más allá de los desaos de S. S. Esas comunida 
des no cuestan al Estado un solo maravedí. ¿Con 

qué derecho se habia de impedir su creación? ¿En 
nombre de qué intereses? Muy al contrario, hay un 
interés general en la existencia de esos institutos, 
porque hoy las monjas, además de la vida contem
plativa, tienen que ejercer oficios de caridad y de 
enseñanza, habiendo ya instituto que cuenta tres
cientas niñas bajo su dirección. Véase, pues, cómo 
no causan perjuicio á la sociedad los conventos de 
monjas. 

Trasladando después su razonamiento á otro 
terreno, se ha horrorizado el Sr. Camaleño de la 
sangre derramada en las revoluciones, por no ha
berse entregado el gobierno á una política optimis
ta. ¿Conoce S. S. una sola época de nuestra histo
ria en que dadas las circunstancias de Loja no h u 
biesen corrido torrentes de sangre? Acaso haya si
do esta la primera vez que el gobierno del país ha 
tenido fé en el poder de la ley, á la cual entregó 
los complicados en esas ocurrencias. ¿Nq pudo el 
gobierno haber declarado en estado de sitio toda 
la Andalucía y aun toda la España? Pues no lo h i 
zo, sin embargo, y obró asi porque tuvo, como .he 
dicho, fé en el poder de la ley, y dejó que esta 
fuese la que obrara. 

Aquí se ha lamentado la proclamación de la' ley 
de 17 de Abr i l , y quizá se procede con equivoca
ción. El 17 de Abr i l se dieron dos leyes, uná penal 
y otra de procedimientos, quedando á la pubhca-
cion del Código derogada la primera, la cual i m 
pone pena de muerte al que conspire contra el ca
tolicismo. La que se ha puesto en vigor cuando los 
sucesos de Loja, ha sido la de procedimientos; y al 
obrar asi ha cumplido el gobierno con un deber 
imprescindible, puesto que en su art. 4.° se dis
pone que en los momo, tos de perturbación se pu
blicara dicha ley para que los contraventores á la 
misma queden desaforados. Hemos obrado, pues, 
como debíamos, haciendo publicar la ley en cues
tión, y no por eso hemos privado á los reos de su 
fuero natural, toda vez que publicada dicha ley, 
al fuero de ella estaban sujetos. Si alguno se ha 
creído en el caso de pedir la inhibición, la ha pe
dido y ha sido acordada; y por !o tanto, lo mismo 
la autoridad civil que la militar, han cumplido 
también con sus deberes á satisfacción del go
bierno. 

El Sr. Camaleño se ha esmerado en aconsejar 
que se combatan las revoluciones sin apelar á la 
tuerza. ¡Cuánto se alegraría el gobierno de que 
fuera eso posible, para evitar así la amargura que 
natulmente ha debido producirle el tener que ser 
severo! 

Después ha hablado S. S., y ha sido lo último, de 
nuestras relaciones internacionales. Yo hablaría 
también sobre esto; pero como esa cuestión ha de 
tratarse luego ámpliamente por individuos más 
competentes que yo, no quiero molestar más al 
Senado, comprendiendo como comprendo su impa-
ciencia por ver terminada la discusión de las en
miendas, para entrar en la del proyecto. Atendida 
esta consideración, me atrevo como amigo á rogar 
al Sr. Camaleño, que haga lo que oigo decir á 
otro amigo suyo que va á hacer; esto es, retirar la 
enmienda. 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO.—Siento que 
por la debilidad de mi voz no me haya comprendi
do el señor ministro de Gracia y Justicia. Yo no 
he intentado hacer paralelo alguno entre el reina
do de Cárlos I I y el de Isabel I I Preocupado con la 
idea de ciertos actos, exclamé solamente diciendo: 
¿hase levantado del sepulcro la sombra de Cár
los II? Eso no es comparar uno y otro reinado; bas
tando para que yo no lo haga la sola circunstan
cia de hallarnos en este recinto. 

Tampoco me he quejado de que haya inunda
ción de frailes y de monjas. Solo he dicho que los 
conventos de frailes están abolidos, y que la fun
dación de tres ó cuatro relativamente á monjas, 
puede dar lugar á exageraciones, hijas del espíri
tu de partido, cuyo resultado sea algún disturbio. 

Respecto á los sucesos de Loja, y á los procesa
dos á consecuencia de los mismos, no he tratado 
de examinar la cuestión, porque la considero de
masiado candente, y porque no tengo los datos 
necesarios para formar un juicio completo acerca 
de dichas ocurrencias. 

Para no molestar más al Senado, concluyo re
tirando mi enmienda. 

El Sr. PRESIDENTE.—Las enmiendas al pro
yecto de contestación al discurso de la Corona no 
pueden ser retiradas, según la p r á c t i ^ establecida. 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO.—Entonces, 
siento haberlo dicho; pero habia oído que podia 
retirarla. 

El Sr. PRESIDENTE.—¿La comisión admite la 
enmienda? 

E l Sr. OLIVÁN.—No la admite, y no tiene 
tampoco necesidad de decir más, después de lo 
manifestado por el Sr. Camaleño. 

Acto continuo se puso á votación la enmienda 
expresada, y no fué tomada en consideración. 

El Sr. PRESIDENTE.—Abrese discusión sobre 
la totalidad del proyecto.—El Sr. Pacheco tiene la 
palabra en contra. 

El Sr. PACHECO.—Siento , señores, llenar un 
turno, y más siendo este el primero en la presente 
discusión. Debates de esta naturaleza, tienen un 
carácter de generalidad que hacen recaer sobre 
todo el proyecto de contestación las apreciaciones 
que se hagan, por lo cual creo que las personas 
que tomen parte en esta discusión deben ocupar
se de todas ó la mayor parte de las cuestiones que 
el proyecto abraza, ó por lo ménos, de las más 
importantes. 

Así habría yo procurado hacerlo en otras c i r 
cunstancias; pero hoy no puedo. Sabe el Senado 
que veinte meses há tuve la honra de ser nombra
do representante de España cerca de la república 
de Méjico; sabe también que después de este ho
nor tuve la desgracia de ser expulsado de dicha 
república; sabe asimismo que luego tuve otra des
gracia mayor, la de haberse pronunciado en otro 
sitio ciertas palabras que dejaban en duda un pun
to que yo no puedo dejar j amás en suspenso, pues 
se admitió la posibilidad de que mi expulsión de 
Méjico no hubiera sido la del embajador, sino la 
de una persona que por su conducta hubiera dado 
lugar á ella; sabe igualmente que al llegar á M a 
drid traté de desvanecer esa duda; que recl imé, 
que rogué, que insté, que no pude conseguir na
da, y que al cabo de cuarenta días envié mi d imi
sión á los piés del Trono, acusando al ministro de 
Estado y viniendo después de eso á este sitio, don
de anuncié una interpelación al gobierno; sabe, 
en fin, qüe á mi dimisión se contestó con una des
titución, y al anuncio de mí interpelación cerrando 
las Córtes. 

En semejantes circunstancias, claro ss, señores, 
que tengo una obligación imprescindible de hablar 
de mi misión en Méjico, de la conducta que he ob
servado, y de lo que el señor ministro de Estado 
se permitió decir en el Congreso; y por lo tanto no 
extrañará el Senado que no pueda extenderme á 
tratar de otras materias. 

No hablaré, pues, de Venezuela, donde por el 
tratado que se ha hecho van á quedar abandona
das las vidas de los españoles : no hablaré de 
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L Afras muchas cosas, entre ellas de los aueps ae 
t o a ; hoy no son temibles, pero sí ridiculos n, 
d e C promesas de libertad hechas para un porve
nir o necios sabe cuándo llegará, y que están anu-
íad-s por el remachamiento de las presentes le
les^ no hablaré, en fin, de cómo se ha tirado por 
los suelos, cómo se ha mutilado, cómo se ha mal
tratado y perdido la única política P ^ l e en estos 
momentos, la verdadera umon liberal. Voy a ha
blar solamente de Méjico, puesto que de las demás 
cuestiones hablarán otros señores senadores; y 
aun quizá lo hn^a yo también algún día, si conti
núan las sesiones, como es probable. 

Méjico señores, es un bello y desgraciado país; 
pero tan poco conocido de nosotros, como es mal
dito de Dios en los momentos actuales, no pare
ciendo sino que perdonado por nosotros, no ha 
querido el cielo perdonarle todavía la manera co
mo empezó su movimiento da independencia: ase
sinando á los españolea al grito de libertad. 

Desde entonces ha sido presa de tal anarquía, 
que á contar desde el año 21 hasta aquí, es decir, 
durante solos 40 años, ha tenido 55 gobiernos d i 
ferentes. Sus modos de proceder con nosotros han 
sido diversos. En 1856 tuvimos dos motivos de 
queja contra aquella república, pues en primer l u 
gar negó Com®níbrt el pago de las cantidades 
convenidas; y en segundo hubo gavillas de malva
dos que asesinaron á varios españoles, por lo cual 
nos pusimos en hostilidad con aquel país, estando 
casi á punto de declararse la guerra. Ocurrió en 
esto que á consecuencia de la Constitución de 
1857 estallasen varias sublevaciones y cayese el 
gobierno, manifestando el que le sucedió deseos 
de tratar con nosotros, deseos que fueron después 
los de todos los demás presidentesque sucedieron á 
aquel. Con tal motivo hubo una mediación por par
te de Francia é Inglaterra, celebrándose el tratado 
Mon-Almonte; pero debe advertirse que aunque 
el nuevo gobierno mejicano habia sido reconocido 
por todas las naciones de América y Europa, el 
partido opuesto, el partido que allí se llama fede
ralista y federado, favorecido por las circunstan
cias, instaló otro gobierno, colocando á su frente á 
D. Benito Juárez, abogado y general, quien pro
clamándose presidente del gobierno legítimo, se 
estableció primero en Querétaro, y luego definiti
vamente en Méjico, Dicho gobierno de Juárez, que 
fué reconocido por los Estados-ünidos del Norte, 
hizo una protesta contra los tratados, declarando 
fuera de la ley á la persona que por parte de Mé
jico los habia firmado. Tal era la situación de las 
cosas en aquel tiempo. 

A consecuencia del reanudamiento de relacio
nes, tratóse por España de enviar á Méjico una 
misión especial; y yo tuve la desgracia de ser 
propuesto, así como la de aceptar esa honra. En
tretanto, hay que tener presente que, saliéndose 
de las vias ordinarias, propuso el gobierno que se 
me nombrase embajador, sobre lo cual debo decir 
algunas palabras. 

Ante todo debo protestar que la embajada no 
fué para mí un asunto de necia vanidad, y que no 
habia en el gobierno sentimientos que no fueran 
dignos y nobles. La embajada quería decir algo; 
la embajada significaba una gran muestra de con
sideración hácia el país donde se enviaba, y para 
la persona enviada significaba á su vez una gran 
autoridad, y por lo tanto una gran facilidad para 
tratar, pues 'sabido es que un embajadoi: está en 
posición de conseguir cien veces más que un m i 
nistro. Pero aun habia más, y era lo que justifica
ba completamente la creación de dicha embajada, 
pues para que la persona enviada tuviese gran au
toridad, era menester que el gobierno español se 
propusiese hacer en Méjico, no la política que se 
habia hecho hasta entonces, sino una política 
activa. 

Ahora bien, señores: esta política es muy fácil 
de comprender, pues está resumida en los puntos 
siguientes: 

Primero: ponernos á la cabeza de la raza es
pañola en América, y verificarlo así para el bien, 
desvaneciendo los recelos que allí hay todavía, y 
haciendo comprender que hemos aceptado de bue
na fé su independencia, pero que en la marcha na
tural del mundo, España está y debe estar al fren
te de todos los individuos de dicha raza. 

Segundo: hay en América una nación que no es 
de origen español, el pueblo norte-americano, cu
yas circunstancias le constituyen en rival de nues
tra raza, y el cual cree y dice que la raza latina le 
ha de estar supeditada en América; aspiración i n 
sensata á mi modo de ver, creyendo como creo 
que los individuos de la raza española obraremos 
con justicia defendiéndonos de esa conquista, si
quiera sea moral, que quiere llevar á cabo la raza 
anglo-sajona, y pensando como pienso que Espa
ña tiene en esa resistencia un lugar distinguido; 
puesto que los españoles de América aceptarían 
con gusto, mostrándose España bastante franca 
respecto á ellos. 

Tercer punto: la protección que debemos dispon» 
sar á los intereses españoles, sobre lo cual no ne
cesito hablar, bastando como basta decir que solo 
en Méjico existen 8,000 españoles, los cuales re
presentan 130 millones de duros. 

Ahora bien: siendo esos los principios sobre que 
debia descansar nuestra política en América, y 
comprendiéndolos así el gobierno, me propuso este 
ir á Méjico, y de un modo en verdad inusitado; y 
yo, que veia sernos favorables las circunstancias 
de Europa; yo, que veia que nos elevábamos, acep
té la posición que se me daba tan francamente; y 
la acepté con tanto más placer, cnanto al separar
me de mi país apartaba de mi vista ciertas cosas 
que no me complacían. (Murmullos.) Sí, señores, 
lo dije entonces, y no tengo por qué callarlo aho
ra: me iba á Méjico, por no verme obligado á ha
cer la oposición al gobierno. 

He dicho, señores, que las ideas del gobierno 
sobre nuestra política en América eran las que he 
indicado; y para que no se me crea bajo mi pala
bra no más, voy á leer algunos párrafos de las 
instrucciones que me fueron comunicadas. (S. S. los 
leyó.) 

A l ir á América creia yo, como lo creían casi to
dos en Europa, en el triunfo de Miramon; pero 
cuando llegué allí habían las cosas cambiado. A 
consecuencia dal suceso de Antón Lízardo, habia 
Miramon tenido que levantar el sitio de Veracruz, 
retirándose á Méjico, mientras Juárez , lleno de 
pujanza, desplegaba mayores esfuerzos, amena
zando de nuevo la existencia del gobierno estable
cido. De aquí que siendo forzoso pasar por Vera-
cruz para llegar á la capital de la república meji
cana, se creyese en la Habana, cuando llegué, que 
me seria imposible ir adelante. Yo, sin embargo, 
no fui de la misma opinión; y como por otra parte 
era obligación mia tantear el paso y l l e g a r á mi 
destino, escribiendo una carta á Juárez, dirigíme 
á Veracruz, al arribar delante de la plaza; carta 
que voy a leer al Senado, así como su contesta
ción. (S. S. leyó ambos documentos.) 

^Fué, pues, afortunado mi primer paso. No entro 
ahora en Jos pormenores de mi marcha hasta l le 
gar a Méjico, ni quiero referir las locuras que los 
españoles hicieron conmigo, saludando mi llegada 
como la de un protector en medio de su abandono; 
m voy tampoco á manifestar la cortesía con que 
me recinio el gobierno del general Miramon; pero 
en la vida no es todo gozo, y en esos mismos mo
mentos que tanto podían halagar mi vanidad, 
principiaba ya a asomar la nubl que tanto habia 
de amargar mi misión y traernos tan grandes com-
premisos. 0 

En la Habana tuve ya noticia del apresamiento 

de la Concepción, buque español de que contra to 
do derecho se habian apoderado en el golfo meji
cano otros de Juárez, con cuyo motivo habia re
clamado el espitan general dí3 Cuba; pero no era 
esto lo más grave, sino otra cosa harto peor. A l 
llegar á Méjico, me encontré, señores con que sie
te españoles fueron asesinados, concurriendo la 
circunstancia de haberse el asesinato cometido, no 
ya por particulares como los de Cueraavaca, sino 
por jefes de fuerzas constitucionalistas del ejérci
to da Juárez, habiendo sido uno de ellos Carva
j a l , elevado á general de brigada después de ese 
sangriento suceso. Entonces comencé á ver cla
ro lo que allí ocurria; esto es. que en Méjico hay 
un partido español y otro anfci-español: un par
tido español, no porque quiera vendernos su pa
tr ia, sino porque tiene semejanza con nosotros, 
porque conserva las tradiciones d^ su origen; y 
otro anti-español, porque comenzó b g -/ra de la 
independencia mejicana asesinando á nuestros com
patriotas, y porque cuanto ha hecho y cuanto hace 
es siempre renegar de su origen. Ahora bien, seño
res: el partido español es el que se sublevaba con
tra la Constitución de 1857, y en él están todas las 
ilustraciones de aquel país. Éa ese partido se halla 
Alamar; en él estuvo Cobo; en él están Bonilla, 
Lara, Ramírez; en él estuvo Pesado; en él están el 
P. Miranda y Helguero; mientras el otro partido es 
el que nos detesta, el que vende su país á los anglo
americanos, el que borra de su Constitución el 
nombre de Méjico. 

En Europa hay ideas muy equivocadas sobre el 
partido á quien se ha llamado reaccionario y cleri
cal, calificándole con la mayor inexactitud, pues 
es tolerante y liberal, y lo es aún más que nos
otros, hasta el punto de tener libertad de cultos; 
mientras el otro, llamado federalista, respecto al 
cual se ha hecho creer en Europa que se nos ase
meja, es un partido de barbarie, un partido des
organizador, un partido que aspira, ne á anexio
nar su país á los Estados -ünidos, sino á introdu
cir la anarquía en Méjico por medio de la división, 
estableciendo veinte repúblicas en vez de una. 

Para concluir esta breve pintura que hago de 
aquella sociedad, debo decir á los señores senado
res que la mayoría del partido español se compo
ne de blancos, de hombres como nosotros, mien
tras la casi totalidad del partido anti-español, se 
compone de mestizos; y que la raza india, que for
ma la mayoría, la inmensa mayoría de aquel terri
torio, es la raza más sumisa, la raza más goberna
ble, la raza más humilde que hay en el mando. Y 
es tal la situado de aquellos indios, que cuando me 
dirigí á Méjico, teniendo que detenerme en aque
llas casas de caña, salieron á preguntarme por la 
Reina nuestra señora; y cuando yo les decía: «la 
Reina es señora mía, no de ustedes, porque uste
des son mejicanos,» ellos me contestaban: «Yo he 
oído siempre á mis padres decir el rey nuestro señor, 
y por eso digo á usted ¿a Reina nuestra señora.)) 

Sr. Presidente, estoy fatigado, y pues que no 
he de concluir hoy, si V. S.tuviese á bien suspen
der la discusión hasta mañana, se lo estimaría. 

El Sr. PRESIDENTE.-—Se suspende esta dis
cusión. 

El Senado quedó enterado del real decreto por 
el cual se servia S. M . la Reina admitir la dimi
sión del cargo de ministro de Fomento hecha por 
el señor marqués de Cor vera, así como de otro 
real decreto en que S. M . se dignaba encargar i n 
terinamente dicho ministerio al Sr. D. José de Po
sada Herrera, ministro de la Gobernación. 
_ El Sr. PRESIDENTE.—Orden del día para ma
ñana: continuación del debate pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y cuarto. 

CC10N OFÍCÍA] 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

R E A L Í S D E C R E T O S . 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en admitir á D. Pedro Gómez de la Serna la dimi 
sion que, fundado en el mal estado de su salud, ha 
hecho del cargo de consejero de Estado, declaran 
dolé cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é in 
teligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á veintidós de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado^de 
la real mano.—El presidente del Consejo de m i 
nistros, Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en admitir á D. Manuel Cantero la dimisión que 
fundado en el mal estado de su salud, ha hecho 
del cargo de consejero de Estado, declarándole ce 
sante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecha del celo é inteligen 
cia con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á veintidós de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de 
la real mano.—El presidente del Consejo de mi 
niatros, Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en admitir a D . Cirilo Alvarez la dimisión que, 
fundado en el mal estado de su salud, ha hecho 
del cargo de consejero do Estado, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación la cor
responda, y quedando satisfecha del celo é intel i
gencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á veintidós de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y une—Es tá rubricado de 
la real mano.—El presidente del Consejo de m i 
nistros, Leopoldo O'Donnell. 

C O N V E N I O C E L E B R A D O E N T R E E S P A Ñ A , F R A N C I A Y L A G R A N -

B R E T A Ñ A P A R A S U A C C I O N COMUN E N M É J I C O . 

Traducción.—8. M . la Reina de España, S. M . el 
emperador de los franceses y S. M . la reina del 
Reino-Unido de la Gran-Bretaña é Irlanda, colo
cadas por la arbitraria y vejatoria conducta de las 
autoridades ds la república de Méjico en la necesi
dad de exigir de las mismas una protección más 
eficaz para las personas y propiedades de sus súb-
ditos, así como el cumplimiento de las obligaciones 
que con ellas ha contraído dicha república, se han 
puesto de acuerdo para concluir entre sí un con
venio, con el objeto de combinar su acción manco
munada, y á este efecto han nombrado por sus ple
nipotenciarios, á saber: 

S. M . la Reina de España al Excmo. Sr. D. Ja
vier da Isturiz y Montero, Caballero de la insigne 
órden del Toisón de Oro, gran cruz de la real y 
distinguida de Cárlos I I I , de la Legión de Honor 
de Francia, de las de la Concepción de Villavicio-
sa y Cristo de Portugal, senador, presidente del 
Consejo de ministros y primer secretario de Esta
do que ha sido de S. M . C , y su enviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario cerca de S. M . 
Británica. 

S. M . el emperador de los franceses al excelen
tísimo señor conde de Flahaut de la Billarderie, 
senador, general de división, gran cruz de la Le
gión de Honor, etc., su embajador extraordinario 
cerca de S. M . la reina de la Gran-Bretaña é I r 
landa; y 

S. M . la reina del Reino-Unido de la Gran-Bre
taña é Irlanda al muy honorable Juan, conde Rus-

sell, vizconde Amberley de Amberley y A r d i l l a , 
pardal Reino-Unido, individuo del Consejo priva
do da S. M . y su principal secretario de Estado en 
el departamento do Negocios extranjeros; los cua-
jes, después de haber cangeado sus poderes, han j 
convenido en los artículos siguientes: 

Artículo 1.° Su magostad la Reina de Espa
ña, S. M . el emperador de los franceses y S. M; 
a reina del Reino..Unido da la Gran-Bretana e 
Irlanda se comprometen á acordar, inmediatamen
te después de firmarse el presente convenio, las 
disposiciones necesarias para env ia rá las costas 
de Méjico fuerzas de mar y tierra combinadas, 
cuyo efectivo se determinará por un cambio ulte
rior de comunicaciones entre sus gobiernos, pero 
^uyo total deberá ser suficiente para poder tomar 
y ocupar las diferentes fortalezas y posesiones 
militares del litoral de Méjico. , 

Los jefes de las fuerzas aliadas estaran ademas 
autorizados para llevar á cabo las demás opera
ciones que después que allí se encuentren les pa
rezcan más propias para realizar el fin cspecihca-
do en el preámbulo de! presente convenio, y par
ticularmente para poner fuera de riesgo la segu
ridad de los residentes extranjeros. 

Todas las medidas de que se trata en este ar
tículo serán tomadas en nombre y por cuenta de las 
altas partes contratantes, sin atender á la nacio
nalidad particular de las fuerzas empleadas en 
ejecutarlas. 

Ar t . 2.* Las altas partes contratantes se ob l i 
gan á no buscar para sí mismas en el empleo de 
las medidas coercitivas previstas en el presente 
convenio ninguna adquisición de territorio ni nin
guna ventaja particular, y á no ejercer en los ne
gocios interiores de Méjico influencia alguna capaz 
de menoscabar el derecho que tiene te nación pa
ra escoger y constituir libremente la forma de su 
gobierno. 

Art , 3.° Se establecerá una comisión compues
ta de tres comisarios nombrados respectivamente 
por cada una de las potencias contratantes, con 
plenos poderes para decidir acerca de todas las 
cuestiones que pueda suscitar el empleo y la dis
tribución de las sumas que se recauden en Méjico, 
teniendo en consideración los derechos respectivos 
de las partes contratantes, 

Ar t . 4.° Deseando además las altas partes con
tratantes que las medidas que intentan adoptar no 
sean de carácter exclusivo, y sabiendo que el go
bierno de los Estados-Unidos tiene lo mismo que 
ellas reclamaciones contra la república mejicana, 
convienen en que, inmediatamente después de fir
mado el presente convenio, se comunique una co
pia de él al gobierno de los Estados-Unidos, pro
poniéndole su accesión á las disposiciones del mis
mo; y en el caso de que tenga lugar esta accesión 
de los Estados-Unidos, las altas partes contratan
tes autorizarán sin demora á sus ministros en 
Washington á que concluyan y firmen con el ple
nipotenciario que nombre el presidente de los Es
tados-Unidos, separada ó colectivamente, un con
venio idéntico, suprimiendo el presente artículo, al 
que ellas firman en este dia. Pero como cualquier 
demora en llevar á efecto las estipulaciones conte
nidas en los artículos l . 0 y 2.° del presente conve
nio pudiera frustrar las miras que abrigan las a l 
tas partes contratantes, convienen las mismas en 
que el deseo de obtener la accesión del gobierno 
de los Estados-Unidos no haga retardar el princi
pio de las operaciones arriba mencionadas más 
allá del término en que puedan estar reunidas las 
fuerzas combinadas en las aguas de Veracruz. 

Art . 5.° El presente convenio será ratificado, y 
las ratificaciones serán cangeadas en Londres en 
el término de quince dias. 

En fé de lo cual los plenipotenciarios respec
tivos lo han firmado, sellándolo con el sello de sus 
armas. 

Hecho por triplicado en Lóndres el dia 31 de 
Octubre del año de gracia de 1861, 

(L . S.)—Firmado.—Javier de Isturiz. 
(L. S.)—Firmado.—Flahaut. 
( L . S.)—Firmado.—Russell, 
Este convenio ha sido ratificado por SS, M M . la 

Reina nuestra señora, el emperador de los france
ses y la reina de la Gran-Bretaña é Irlanda, can-
geándose las ratificaciones en Lóndres el dia 15 del 
corriente. 
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Nos creemos dispensados de hacer en el 
presente número la detallada revista de la se
sión que ayer celebró el Senado, pues todo el 
interés de ella estuvo en el discurso que empezó 
á pronunciar e lSr . Pacheco, al cual aguarda el 
país entero, y le aguarda para juzgar con exac
titud y copia de irrecusables datos de la torpeza 
ó irrecusable conducta con que el gobierno del 
general O'Donnell acostumbra á obrar, asi en la 
gestión de los asuntos de política exterior, como 
en los que dicen relación con los más autoriza
dos hombres de la nación, que un dia le pres
taron la cooperación de sus altas capacidades y 
poderoso influjo, porque no pudieron figurarse 
jamás que llegasen á bastardear los principios 
fundamentales de la política que proclamaron á 
su elevación, y que bien pronto olvidaron por 
completo. 

Mas no porque las palabras elocuentes de 
nuestro ex-embajador en Méjico absorban la 
atención general, debemos prescindir de la sé -
rie de verdades que el S r . Rodríguez Gamale-
ño expuso á la consideración de la alta Cáma
ra, y que probaron de una manera incontro
vertible, puesto que de hechos concretos se 
trataba, que la España de la última mitad del 
siglo X I X tenia que avergonzarse de actos in
quisitoriales dignos del ominoso reinado del úl
timo vástago de la degenerada raza austríaca, 
del imbécil Cárlos I I . 

E l Sr . Negrete, fiel á las tradiciones y al 
pensamiento de todos sus compañeros de gabi
nete, afectó desconocer la importancia de las 
acusaciones que el Sr. Camaleño dirigía al mi
nisterio, y para justificar los autos de fé, regaló 
al pueblo español los epítetos más injustos, y 
aventuró afirmaciones que nosotros rechazar 
moscón indignación. Ese escepticismo, esa des
creencia que el Sr. Negrete supone en nuestro 
pueblo, solo reina en la esfera donde S. S. res
pira y bebe, en esa atmósfera donde su colega 
el Sr. Posada Herrera ha adquirido la bastante 

* frescura para atreverse á decir en pleno Par

lamento, olvidándose de que era consejero de la 
Corona, que en nada creia. 

E l pueblo español ama y venera la religión 
del Crucificado y las sublimes máximas de su 
divino Evangelio; pero al par que se gloría con el 
dictado de eminentemente católico, anatematiza 
los insensatos designios de esa mogigatocracta 
que con la religión en los labios y la descreen
cia en el corazón, quieren entronizar las bárba
ras prácticas de épocas de oscurantismo, de ig
norancia y de esclavitud. 

Con toda la efusión de nuestras almas volve
mos á rechazar las palabras del señor ministro 
de Gracia y Justicia, aunque no lo necesitan, 
porque en boca del Sr. Negrete semejantes fra
ses solo causan una homérica carcajada. 

Desechada la enmienda del Sr. Camaleño, 
que su autor retiró, el Sr . Pacheco, en medio 
del religioso silencio de una inmensa concurren
cia, empezó su discurso. 

Inútil es decir que el brillante orador estuvo 
á la altura de su justa reputación. Puro y casti
zo hablista, elegante y culto en la esencia y en 
la forma, concisa fué su exposición, y al par 
que concisa, enérgica y completa. 

Aunque habia pedido la palabra para hablar 
de la totalidad del proyecto que se discutía, el 
Senado sabia bien que debia concretarse á tra
tar de la cuestión de Méjico que tan de cerca le 
atañía. 

Por otra parte, decia el Sr. Pacheco, ¿á qué 
he de hablar de los demás extremos que abraza 
el proy«cto de contestación al discurso de la 
Corona? E n Venezuela, con el tratado que el 
gobierno ha hecho, quedan abandonadas las 
vidas de los españoles: en Marruecos, solo ve
mos en el reciente arreglo un triste epílogo de 
gloriosas páginas: en Italia, donde se ha queri
do hacer política dinástica, resultó una política 
antí-española: en Santo Domingo quizá nos 
aguardan aventuradas consecuencias: en todas 
partes la muestra evidente de que el gobierno 
ha pisoteado la bandera única de salvación que 
hipócritamente enarboló. 

E l Sr . Pacheco entró á seguida á historiar 
el estado en que encontró la república mejicana 
á su llegada á aquel país, y con fotográfica 
exactitud, sentó cuantas premisas eran necesa
rias á la primera parte de su peroración. 

Nosotros, que deseamos no anticiparnos á 
sus palabras, suspendemos hasta el lunes el 
hacer consideraciones sobre ellas, para que no 
se nos tache de impacientes y apasionados. 

Respecto á la verdad histórica, nada hay que 
oponer. Hoy, en la segunda parte de su ora
ción, hará comprender de parte de quién se 
halla la razón. 

¡Pobre ministerio! ¡Pobre ministro de E s 
tado! 

E l proyecto de contestación al discurso de la 
Corona, leido en el Congreso en la sesión del 
lunes 18 del corriente, es sin disputa el docu
mento más deplorable en su género de cuantos 
registra la historia parlamentaria de nuestro 
país, ya se considere bajo su aspecto político ó 
literario. 

Dejamos, para cuando haya de discutirse en 
la Cámara popular, la fácil y á la vez enojosa 
tarea de demostrar los grandes errores políti
cos que contiene, y las no menores inconse
cuencias y contradicciones que revela en sus 
autores. 

Por hoy solo nos ocuparemos de él como obra 
literaria, si es que merece este nombre el ra
quítico engendro de las siete reputaciones que 
componen la comisión del mensaje. 

Cumple ante todo á nuestra imparcialidad y 
buena fé manifestar la sorpresa que nos ha 
causado ver al pié de dicho documento la firma 
de dos escritores distinguidos, que sin duda se 
han prestado á suscribirle por razones políticas, 
á riesgo de comprometer su merecida reputa
ción literaria. 

En situaciones como la presente, la anarquía 
que todo lo invade, alcanza también á las le
tras; la lógica está de más , el buen senti
do no hace falta alguna, y hasta la gramática 
se viste de duelo. 

Se dice de público que el afortunado autor 
del proyecto de contestación á que nos referi
mos es D. Modesto de la Fuente, el celebérri
mo Fray Gerundio, director general de archi
vos, y consejero de Estado, y vicepresiJente del 
Congreso, y cruz grande de esta incomparable 
situación. 

Lo creemos firmísimamente, á pesar de su 
Historia de España y de sus Capilladas. Fray 
Gerundio nunca subió á predicar sin que Tira
beque se quedara en la escalera para servirle 
de apuntador, y hay muchos Fray Gerundios 
en España que tienen más de satíricos que de 
vísperas muchos industriales del pensamiento 
que explotan hábilmente el trabajo de sus socios 
comanditarios. 

Como quiera que de esto sea, figúrasenos que 
el proyecto de contestación al discurso caldero
niano ha de ser la vela Marta de la reputación 
literaria de aquel Fray Gerundio tan leido de 
viejas, tan celebrado de sacristanes, de barbe
ros y de reclutas, que murió con la guerra ci
vil, que no pudo resucitar á pesar de haberlo 
intentado repetidas veces por falta de lectores, 
y al cual honró un chistoso escritor con un 
oportuno epitafio. 

Pero vamos al consabido proyecto. 
Empieza el primer párrafo diciendo que «el 

Congreso comparte con S. M. así las satisfac
ciones de Reina como las amarguras de madre. 

y que participó, ante la aum,^ 
S. M., de la aflicción de la penona * 
la Pérdida de una prenda ^ 

Esto es, que el Congreso ^ ' L , 
toones, pero no las a m a r g u r a s ^ ^ S ^ 
Rema; las amarguras, pero no las 1 ^ 
como madre; y que solo participé ^ f e r i e s 
por la dolorosa pérdida que acaha Vfli^on 
mientras estuvo en su presencia dnr > r 
eos momentos que duró la lectura ^ J03 ^ 
de la Corona. uel di3ourso 

Si esto se hubiera dicho con ¿ 
receria un sarcasmo contra la mae^f0!011' Pa
ros estamos de que se ha querid? ' S e ^ 
otra cosa; pero ¿por qué no lo ¿ l S1,gniflcar 
Modesto? ¿Por qué el gobierno v i* !fCho % 
le han obligado á que lo diga? cm^m n0 

Cualquier dómine de aldea habria 
do palabras y frases más propias v Tmr^ 
para demostrar á su Reina el profund - ^ 
que inspiran á los representantes del m ^ 
sentimientos de su Soberana. País los 

L a palabra apenada aplicada á la m ,1 
está en el Diccionario de la lengua ni e' ni 
sible en el lenguaje severamente culto v * ^ 1 " 
que es propio de un documento tan im ^ 
como el proyecto de contestación al d i / 0 1 ^ 
la Corona; y hasta la frase prenda a T e r i ^ ^ 
corresponde á la de hija querida, que J!? 110 
sentimiento más íntimo, un dolor eiaua 
profundo. 010rri^ amar^ y 

El segundo párrafo comienza de este m 
«Congratúlase el Congreso, etc.» y n 
quisiéramos preguntar al antiguo sPm;!SOír03 
de León: ¿Por qué no ha dicho «el Gone Sta 
congratula?» ¿Por qué ha invertido el T¡S1® 
sin necesidad? ¿Ba querido por ventura h 
llecer la frase ó dar más realce á la exn " 
anteponiendo contra toda regla el verbo S T 
vo? Pues ha conseguido todo lo contrario i 
frase es más vulgar, y más prosáico el estilo 

E l tercer párrafo empieza con una serle'd 
palabras que ocupan tres renglones, sin vfirh! 
ninguno, y que en todo caso debían colocar 
al final de la ©ración, cuyo nombre ó SUMO 
viene después, y se ha olvidado ya cuando le Jifi 
ga el turno gerundiano al verbo, queseencuen 
tra otros tres renglones más adelante Para 
pronunciar la oración tal cual le plugo fiilianar-
la al presidente de la comisión, se necesita ha
cer una gran pausa. 

Recomendamos la lectura de dicho párrafo 
como medida higiénica para los que tengan ne
cesidad de ejercitar sus facultades pulmonares" 

En el cuarto párrafo, prosáico y áspero en de
masía como todos, hay más trasposiciones que 
palabras. Se dice en él, entre otras cosas: «y al 
aquellos ú otros semejantes desmanes, á pe 
de la estipulación, lo que no es de presumir 
reprodujesen, etc.» E l más modesto gaceti 
ro habría dicho con más propiedad: «y si aque
llos ú otros desmanes semejantes se reproduje
sen, á pesar de la estipulación, lo que no es de 
presumir;» pero se conoce que Fray Modesto es 
aficionado á los tropos por no disgustar á la 
tropa de la situación.—En una de fregar cayó 
caldera; (trasposición se llama esta figura). 

¿Y qué diremos de llamar' enérgico al rigor 
desplegado por el gobierno, que, según el autor 
del proyecto tiene dadas pruebas de que sabe 
vindicar la honra nacional ultrajada? Aquel 
adjetivo y este verbo no tienen precio. 

Nosotros creíamos que teniendo á la maiwel 
verbo vengar, el anticuado y fuera de uso vin
dicar debía relegarse á los códices y cronico
nes de los siglos pasados; pero la comisión está 
por los arcaismos, sin duda para demostrar 
que es reaccionaría hasta en el título, tal vez 
por parecería más retumbante el epíteto de tM-
dicador que regala al gobierno, ó más bien al 
general O'Donnell. 

E n el párrafo relativo á Méjico, Fray Ge
rundio, que sin duda ha visto en sue&3s la guer
ra titánica de los centauros y las sombras pavo
rosas de la triforme Hécate, del g igantePol» 
y.idel buitre que arrancó las entrañas á Prome
teo, convierte de una plumada los tres pagi 
nes de Inglaterra, España y Francia en un 
lo pabellón triple, que para su capucha lo ^ 
mo valen tres que uno, que ciento. Hat) a ^ 
pues dé la s fuerzas marítimas y.terr íoque 
las tres potencias, como para enseñarnos 4^ 
significan tres escuadras bajo un ^ ¿ v¡va 
¡Ion, anuncia la idea de un desembarco a 
fuerza en las playas de Méjico, y a ^ i r a -L y 
mo espantado de aquel espectáculo á 
remoto, parece que quiere imponer si ^ 
las oposiciones insensatas que desafian 
momentos el poder de un gobierno tan 
tan emprendedor, tan inexorable como 
sidido por el general O'Donnell. ^ 

\Angmpedem alatis humeris Tifona ^ " ^ ' " ^ 

Figúrasenos que la expedición á ^ j ^ i . 
completamente agena á la cuestión min' ^ 

E n uno de los párrafos sobre la a" reVfl-
la isla de Santo Domingo, dice /íaí^ 
rendo que los dominicanos acertaro ( ^ ^ a -
revivir las simpatías de sus antiguo5 
nos. Acertar á hacer es un género ^ 
que trasciende á cogulla. Estamos se« 3tier 
Fray Modesto se la oyó, allá en sus reno ^ 
pos, á algún ex-provincial al salir 
tono . 

se dice; «Con 
SO' E n el referente á Marruecos, :- de 

el deseo de remover las graves d l"^ra tado ^ 
brevenidas para la ejecución del ^l lc i . 
Yad-Ras.» L a palabra sobreventaas, ^ caSo 

! la verdad de los hechos, ni es adecúa ^ 
presente, porque las dificultades no ^ 
venido ó venido después del l ra ía^ 'n0 to r í aS) l 
nacieron con él y eran demasiaou ei 
han hecho imposible su cumphm^ 'ionar un 
punto de que ha sido preciso con[ebabie^nt 
segundo y tercer tratado, que _ 
rarreTmisnio'ó'peor resultado que ̂  ^ 

dos su-

tenores. - r eíl „ 
hemos qué aplicación pueda tei frontao 
presente , pues las dificultades se n0 ^ 
superan, se vencen si es posible, p* 

En cuanto al verbo r ^ f ^ ei ctf° 

éneo 
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, t0 y por consiguiente no pueden mo- | 
C30vll3(31j removerse de modo alguno. i 
erse n misino párrafo se haula de la venida i 
^ ? v el-Abbas; y aludiendo á este suceso, 

go de comandante en jefe de las tropas y de la 
plenipotencia. Pero aunque conozcamos todo es
to y prescindamos de la capacidad y demás do
tes que concurren en el marqués de los Casti
llejos, ¿qué motivos ha tenido el gobierno para 
separarse de la conducta que en esta parte y 
en otras ocasiones perfectamente análogas sí-

Je ^u ^Testimonio inequívoco de la confkn-
••^f'inspira, y de la aventajada idea que 
úiie lfrmado del carácter, del poder y de la hi- . 

¡0T̂ Q ja nación vencedora.)) Hacemos gra- ! guen y han seguido sus dos poderosos aliados? 
$ 0 ^ . J„I t . ' I ^ n n i n . a n n m i f i se hava dado 1 Todo el mundo sabe la lo del te. Amonio, aunque se haya dado 
ciauu eX-fraile que no es depositario de la fé 
f u11 y ha dado pruebas de no haber tenido 
públ10^p0iítica; pero eg ei cago que n0 hemos 
^íf averiguar cuáles son las personas á quie-
P • cioirainos confianza, y á las cuales se re-
$1 ¿i pronombre les y el verbo han, por-
^ je quedaron al autor en el tintero, 
^ c ' n duda ha querido este significar que ins-

3' - „ „ f ! í i n ' 7Q á Intj m a r r n n n f P Q * n o r n a n n í mos confianza á los marroquíes; pero aquí 
i r n o s á preguntar: Si *« ^ nnisn 

^ parece que eso de usar pronombres ó 
í0g sin los nombres á que corresponden ó 

iog que concuerdan, es más propio de una 
^ de un recluta que de un proyecto de con-

tacion al discurso de la Corona. 
Aludiendo á las concesiones hechas á los 
rroquíes en el convenio celebrado con Muley-

Tlbbas, se dice al terminar el artículo que 
alizamos: «que sienta bien la generosidad 

511/a diplomacia' después de probada la supe-
¡ioridad en la pelea.» 

.pe dónde diablos ha podido inferir Fray Ge-
undio que la diplomicia es ni puede ser gene-

r sâ  La diplomacia no es más que una profe-
r.on y como tal, no puede tener virtudes ni vi-

• cios" no Puede s6r generosa, ni cruel, ni exí-

Las naciones, los reyes, los gobiernos pue
den ser generosos y dispensar los beneficios de , 
su generosidad por medio de convenios ó trata- i 
¿oshechos, con arreglo áinstrucciones,por sus \ 
representantes ó agentes diplomáticos; ¿pero \ 
puede decirse por esto que la diplomacia es [ 
generosa? 

ge conoce que el gobierno quiere declinar la I 
responsabilidad del último tratado de Marrue- | 
c03) y se ha valido de Fray Modesto para echar i 
el muerto á la diplomacia de Calderón y de i 
jíaley, que á no dudarlo será una diplomacia | 
modelo» 

{{Con toda sinceridad, se dice en otro pár- \ 
rafo, desea el Congreso que el exámen de los • 
proyectos de las leyes administrativas dé por j 
resultado y fruto que los municipios, etc.» 

Con toda sinceridad añadimos nosotros que \ 
debe haber sido inspirado este párrafo por al- i 
gun enemigo encubierto de la Cámara popular. ! 
Parece á primera vista que la comisión no está | 
segura de que ha de ser creído lo que diga el ' 
Congreso á S. M . , y necesita añadir que lo dice i 
con toda sinceridad. Cualquiera podría sospe
char, en vista de esto, que en otras ocasiones 
puede muy bien el Congreso no ser del todo 
sincero como lo es en la presente. 

A. tales deducciones puede dar lugar la a l 
garabía del proyecto de Fray Gerundio, que un 
piódico ministerial ha dicho estar culta, políti
ca ̂  magistralmente redactado. 

En cuanto al resultado y fruto que han de 
dar los proyectos de las leyes administrativas, 
sin aceptar el primero, regalamos el segundo á 
su autor, que como buen fraile parece aficiona
do á las sobras. 

Porque sobra, y porque está mal aplicada, 
podía también el celebrado autor haberse guar
dado en su capilla la palabra gestión, y así 
habría evitado una pesadumbre á la Academia 
de la lengua, que no la ha dado el exequátur 
para figurar en el Diccionario. 

No acabaríamos nunca si hubiéramos de 
enumerar detalladamente todos los defectos, 
todas las impropiedades, todos los errores lite
rarios que contiene el proyecto que nos ocupa. 
Apenas hay en él una frase correcta, una pala
bra que esté en su lugar, una oración que ten
ga régimen. 

Y sin embargo, ese es el proyecto de contes
tación que va á dirigir un Congreso español á 
su Reina y soberana. ¡ Qué tiempos! i Qué go
bernó 1 ¡ Qué comisión! 

En cuanto al autor, hágase cuenta que ha 
escrito su última capillada. 

Tirabeque, si ha tenido la desgracia de leer 
el flamante proyecto, habrá dicho para su ca
pole al concluirle: 

«Aquí yace la inmerecida reputación litera
ta de Fray Gerundio X.» 

Todo el mundo sabe la, guerra que las dos 
naciones citadas llevaron juntas á la China, yna-
die ignora que al lado de los dos ejércitos res
pectivos fueron dos ministros plenipotenciarios, 
personas distintas de los generales ingleses y fran
ceses de mar y tierra. Y esto era natural, loque 
hacen en tales casos por regla general, siempre se 
puede decir, y lo que han hecho ahora nuestros 
aliados: la razón es muy obvia. L a política y la 
diplomacia tienen sus tradiciones, tropiezan con 
grandísimas dificultades, muy diversas de las de 
la guerra, y exigen para la dirección y desem
peño de las embajadas y plenipotencias hombres 
especiales, depositarios délas tradiciones de la 
política y de la diplomacia, iniciados en sus se
cretos, dotados, en fin, de instrucción y de otras 
cualidades muy distintas, acaso contrarias á las 
que concurren por regla general en los militares. 
¿Por qué, pues, volvemos á preguntar, no 
ha imitado nuestro gobierno á los de Inglater
ra y Francia en asunto tan importante? 

Ignoramos las razones que alegarán el go
bierno ó sus órganos en la prensa para explicar 
conducta tan extraña y reparable, ya que no 
les sea fácil justificarla; pero no creemos inferir
les agravio si decimos la verdadera, la única ra 
zón qué, en nuestro juicio, determinó tal con
ducta. Esta razón ha debido ser la de la funes
ta preponderancia que en todas las ocasiones y 
en todos los terrenos se le viene dando, y hay 
marcado empeño en dar, á la clase militar sobre 
la civil. 

No decimos más por hoy, esperando á cono
cer la contestación que se sirvan darnos los 
diarios ministeriales, para volver sobre un asun
to cuya importancia están notoria como la ne
cesidad, la urgencia que hay de discutirlo con 
toda amplitud, sin pasión y como conviene al 
esplendor y al afianzamiento del sistema cons
titucional bien entendido. 

LA SEGURIDAD INDIVIDUAL Y hk LIBERTAD DE IM
PRENTA EN LAS PROVINCIAS. 

I Hoy es el día designado para la marcha del 
^rqués de los Castillejos, y mañana se embar-
eará en Alicante en el vapor que le espera en 
aquel puerto para conducirle á la Habana , en 
Jonde se ha de hacer cargo del mando de las 
berzas españolas que, en unión de las de Fran
ca é Inglaterra, van á intervenir en los asun-
tos de la desventurada república de Méjico. Es 
excusado decir que deseamos al bizarro general 

viaje feliz y que el acierto, la fortuna y la 
gloria le sigan á él y á nuestras fuerzas de mar 
^Uerra en la delicada empresa que van á aco
meter. 

No hemos censurado el nombramiento de co
andante en jefe de la expedición con que ha 

honrado el valiente marqués de los Castí-
, ^0s, ni nos proponemos censurarlo. Tampoco 
einos dicho nada hasta hoy del delicadísimo y 

l U Car^0 ^ m^stro plenipotenciario que 
v a, además del mando de las tropas; pero so-
f0 este Punto decimos que no estamos tan con
des, ni mucho ménos. 

tuv iCemos la necesidad imprescindible que 
ninV ^obierno de nombrar un ministro ple-

Potencíario que acompañe á la expedición pa-
Hen , y Ponerse acuerdo con los que tie-
é j ei1 Méjico los gobiernos aliados de Francia 
Plorniaterra sol:)re toc*os ôs &raves asuQtos di-
la int 03 que nat,;iI'almente han de surjir de 
.^mervencion, y no se nos ocultan las venta-

que tal vez puede tener la circunstancia de 
vayan confiados á una sola persona el .car-

Algunos diarios nos han precedido ya en la 
ingrata tarea de dar cuenta al público del es
candaloso atentado cometido pocos días há en 
Yalencia, contra la persona del Sr. D. Jacobo 
Gallegos Fajardo, ilustrado y digno director de 
E l Valenciano. 

Antes de llamar la atención del público y de 
nuestros cofrades en la oposición acerca de tan 
inaudito escándalo, será bueno advertir que el 
Sr. Gallegos hace muchos años dirige E l Va
lenciano, de que es propietario, con una ilus
tración, independencia, celo.por los intereses 
de Valencia y su provincia, y con una energía 
y un valor cívico tan singular, y tan raro entre 
nosotros, que al paso que ha sabido conquis
tarse por tan firme y noble conducta gran po
pularidad y el aprecio de todas las personas hon
radas é independientes, ha concitado, como era 
natural, contra sí las iras y el encono, no solo 
de los parciales del gobierno, sino de todos los 
que política 6 mercantilmente, ó política y mer
cantilmente á la vez, están hace años explotan
do aquel hermoso país, contando para ello con 
el favor de todos los mimisterios, con el servi
lismo y cobardía de unos, la corrupción é inmo
ralidad conocida de otros, y con los hábitos de 
indiferencia y de inacción que dominan en mu
chos de los habitantes de aquella bella y explo
tada ciudad. 

E l Sr . Gallegos Fajardo, continuando en su 
noble propósito de denunciar abusos y de estigma
tizar con el valor propio de su altivo é indepen
diente carácter todos los actos de inmoralidad 
evidente, refirió en E l Valenciano del 13 la 
enorme y escandalosa defraudación hecha al 
Tesoro en la recaudación de los derechos de 
puertas de Valencia, y contó el hecho, usando 
una frase vulgarísima aunque gráfica^ con sus 
pelos y señales. Había en esta denuncia una l i 
gera alusión á los señores visitador é interven
tor de puertas de la Hacienda pública; y el pri
mero, creyéndose ofendido en su honra, y arre
batado de una cólera indisculpable, cuando tan
tos medios legítimos tenia para salvar su decoro 
y su honor, se dirigió á la casa particular del 
Sr. Gallegos, acompañado de un amigo (des
pués de haber estado, según parece, en la redac
ción), y preguntando á este por el autor del ar
tículo, y negándose el director á revelar su 
nombre, como era de su deber, cuando se exi
gía de un modo tan inconveniente, de improvi
so asaltó de un modo indigno al Sr. Gallegos, 
desprevenido, y este le arrancó su bastón y se 
lo hizo pedazos; que no es por cierto el director 
de E l Valenciano hombre que se deja manosear 
impunemente por nada ni por nadie: el escán
dalo creció, acudieron señoras y personas de la 
casa, y el señor visitador hubo de salir inme
diatamente, no muy bien parado, y profiriendo 
amenazasindignas de su posición social y de su 
carácter particular. 

Personas fidedignas nos aseguran, y tenemos 
gusto en consignarlo porque jamás nos sepa
ramos de la justicia, que el actual visitador de 
puertas de Valencia es un jóven de carácter un 
tanto violento ó irritable, pero de honradez y 
probidad, y que ha tenido no poco que sufrir en 
punto á amenazas y dicterios para contener y 
reprimir los robos ó defraudaciones escandalo
sas que se han verificado en alguna ó algunas 
de las puertas de Valencia, y que han promo
vido visitas de aquel señor gobernador, expe
dientes gubernativos y aun causas criminales. 
Pero ni su carácter honrado, ni su honor ofen
dido, ni la irritabilidad de su temperamento 
pueden disculpar un atentado tan escandaloso 
contra la seguridad individual y contra la liber
tad de la imprenta, mucho más cuando los que 

conocen los secretos y las habilidades ÚQ los 
defraudadores y verdaderos crimínales, pueden 
creer que nada hay más fácil de ser explotado 
con maquiavélica astucia que un carácter como 
el que, según nuestras noticias distingue al vi
sitador de puertas de Valencia. 

E l Sr . Gallegos estuvo en su derecho, en su 
incontestable derecho, teniendo noticia aprue
bas además (según nos dice en comunicación 
particular) del robo verificado, en denunciarlo 
y en imponer su responsabilidad al visitador ó 
interventor de puertas: nosotros creemos que 
anda tan desmoralizada de antiguo la adminis
tración de los derechos de puertas, que es po
sible se cometan robos y defraudaciones aun á 
pesar déla probidad y celo de un visitador; pa
ro cuando esto sucede, la responsabilidad p r i 
ma facie alcanza también al visitador, y el se
ñor Gallegos estuvo dentro de su derecho, y aun 
de la más delicada conveniencia, en las breves y 
moderadas palabras con que censuró á los se
ñores visitador é interventor. Justo era, y no 
negamos á nadie este derecho, que el visitador 
saliese á la defensa de su honra pero para eso 
están los tribunales, y están además las explica
ciones personales, pedidas con la cortesía y dig
nidad que se acostumbra entre caballeros. Na
da más decimos sobre esto. 

Pero ahora tenemos que tomar una actitud 
más grave. Jamás en ninguna época, bajo nin
gún ministerio han sido tan frecuentes los ro
bos y defraudaciones de los caudales públicos, 
denunciados, probados y sujetos á los tribuna
les de justicia. Seria curiosa é instructiva la 
lista de los delitos de este género cometidos de 
tres años á esta parte; y sin que nosotros pon
gamos en duda la probidad de nadie, y mucho 
ménos la de los señores ministros, las defrau
daciones, prevaricaciones y alzamiento de cau
dales han sido tantos y tan públicos, que no 
creemos seria indigno de las Córtes, y estamos 
persuadidos de que el gobierno accedería áello, 
el que se pidiese y publicase una nota detalla
da de todas las denuncias, expedientes guber
nativos y causas criminales que se han formado 
de tres años á esta parte á consecuencia de de
litos de este género. 

Ha habido un proceso muy solemne en las 
Córtes, y continúa otro también ruidoso en Ma
drid, para contener la inmoralidad y la corrup
ción. Y sin embargo, la inmoralidad y la corrup
ción siguen tomando cada día mayores propor-
cionesen las regiones de la administrac'on. Cree
mos, por lo mismo, que la gravedad del mal me
rece bien la pena de ser estudiada y examinada, 
para que el gobierno y las Córtes le impongan un 
correctivo eficaz y radical, ya que hasta el díala 
acción sola del gobierno y délos tribunales no ha 
bastado para impedir la repetición tan alarman
te de crímenes que nadie tiene más interés que 
el gobierno en reprimir. Esperamos y oreemos, 
por lo mismo, que los señores ministros, y muy 
especialmente el de Hacienda, se anticiparán á 
adoptar medidas que las Córtes y la nación reci
birán con unánime aplauso. 

Diremos, para concluir, que felicitamos con 
toda nuestra alma al Sr . Gallegos porque cono
ciendo los fueros y los deberes de la imprenta, 
sabe, hace tantos años, á riesgo de disgustos y 
de peligros gravísimos, defender con brio y con 
valor la hermosa y santa causa de la libertad y 
de la moralidad. Cuente y cuente siempre con 
que EL REINO no le ha de abandonar en esta 
gloriosa aunque durísima tarea ; y cuenten 
también los diarios de oposición de las provin
cias, que viven mil veces más aherrojados que 
los de Madrid, que EL REINO tendrá el mayor 
placer y cumplirá como con el más santo de 
sus deberes, con el noble deber de denunciar 
toda ilegalidad y toda injusticia que se cometan 
por los procónsules provinciales para coartar y 
aniquilar su libertad y los fueros sacrosantos de 
la imprenta. 

Hombres de órden y legalidad, estamos abra
zados á la causa de la libertad, por la que esta 
heróica nación ha vertido arroyos de preciosa 
sangre. Pueden esperarnos días de prueba y de 
dolor, sobre los dolores que sufrimos: sepan 
nuestros amigos y compañeros de Madrid, se
pan nuestros amigos y compañeros de provin
cias, que nosotros sabremos defender y defen
deremos los nobles fueros de tan noble causa 
con todo el valor y energía que requieran lo3 
días y periodos que puedan sobrevenir. 

los cuales, gozosos y risueños, marchan imper
térritos por la senda de flores que conduce á la 
inmortalidad. 

Varios y por demás curiosos son los rumores 
que ayer circularon respecto á las consecuen
cias que la dimisión del señor marques de Cor-
vera ha de producir en el gabinete actual. 

Después de asegurarse por algunos que el 
sustituto de dicho señor ministro no será nom
brado hasta que terminen los debates que hoy 
tienen lugar en el Senado, y de decirse por 
otros que dicho suceso no se realizará hasta 
tanto que se den por concluidos los que de igual 
índole han de tener efecto en el Congreso, se 
afirmaba por todos que tan luego como llegara 
este caso, el hecho consumado por el Sr. Cor-
vera seria imitado por sus compañeros de mi
nisterio Sres. Negrete y Calderón. 

Si esto aconteciere, como debe creerse, á 
juzgar por la respetabilidad de las personas que 
de tales noticias se hacen eco, dícese que el se
ñor Posada Herrera ocuparía el puesto que tan 
lastimosamente ha desempeñado el Sr . Calde
rón Collantes, el Sr . Luzuriaga supliría al se
ñor Negrete, y la cartera de Fomento seria con
fiada al actual gobernador de Madrid, marqués 
de la Vega de Armijo. 

E l Sr . Calderón Collantes se consolaría, se
gún se dice, de la pérdida indicada con una em
bajada que se le confiará, con el objeto, sin du
da, de que el país no quede completamente pri
vado de la satisfacción que le han podido pro
porcionar siempre los raros é indisputables ta
lentos diplomáticos de S. S. 

Esto se dice, esto se murmura, y esto es muy 
de presumir que se realice, á juzgar por la 
perfecta armonía que, según el sentir de los 
diarios ministeriales, reina entre sus patronos, 

Vamos á condensar lo más brevemen-te posi
ble, atendido el poco espacio de que dispone
mos, el juicio que la prensa independiente ha 
formado del notabilísimo y profundo discurso 
pronunciado ayer en el Senado por el Sr. Pa
checo, reservándonos insertar íntegro en nues
tro número del lunes aquel interesante docu
mento parlamentario. 

El Contemporáneo. 

El Sr. Pacheco comenzó á hablar, y séase que 
nosotros los oposicionistas no entendemos de hom
bres sublimes, ó séase loque se sea, es el caso 
que al abrirse los labios que un ministerio temero
so cerró con una legislatura, todos los concurren
tes pusieron atento oido y escucharon, en una pe
roración correcta, un magnífico trozo de historia 
contemporánea, y un enérgico bofetón jmoral á la 
torpe conducta del gabinete, 

«No hablaré de la guerra de Africa (dijo el se
ñor Pacheco), cuya cuestión á la presente no es 
más que un vergonzoso epilogo de gloriosas pá 
ginas; ni de Italia, donde se ha querido hacer po-
íitica dinástica y se ha hecho política anti-española; 
nada diré de autos de fé que si no tienen la impor
tancia de los de otros tiempos, nos llenan y cubren 
de ridículo ante los ojos de ia Europa; guardaré 
silencio sobre exhumaciones que revuelven contra 
ellas el alma de toda ia humanidad.» . . . • 

El Sr, Pacheco, con toda la tranquilidad de una 
conciencia satisfecha y el reposo de un gran ora
dor, pasó en seguida á hacerla historia contempo
ránea de Méjico, en la que no supimos qué admi
rar más, si el plan coordinado del historiador, o 
las bellezas de estilo y la variedad de la forma, 
gracias á la cual se hizo ameno y agradabilísimo 
un trozo de historia que, en boca no de un orador 
común, sino de otro notable; hubiera sido cansado 
y somnoíiento. 

Examinó el ilustre y antiguo jefe de los purita
nos la cuestión de Méjico desde su origen; expuso 
las esperanzas que abrigó al encargarse de su m i 
sión, misión que aceptó por no ver lo que aqui pasa 
ba; enumeró los partidos en que Méjico se dividía, 
las aspiraciones de todas y cada una de ¡as razftá, 
y al par que una historia narrativa, fué con admi
rable método y pr 'cisión derramando luz sobre el 
actual estado de la civilización mejicana, que, se
gún S. S., nadie ó muy pocos han comprendido en 
este país. . 

Este ilustre orador, despejada ya la parte his
tórica de su discurso, y encontrándose muy fatiga
do, cesó en su peroración, que continuará hoy. 

E l Clamor Público. 

Principió el orador exponiendo brevemente los 
motivos especialísimos y personales que le obliga
ban á tomar la palabra. 

Entrando S. S, en materia, pintó con una preci
sión, con una exactitud, con una claridad admira
bles, el tristísimo estado en que se encuentra la re
pública mejicana; indicó las causas de sus desave
nencias con España; refirió la historia de su nom
bramiento de embajador cerca de aquel Estado; 
manifestó los motivos que le obligaron á aceptar 
cargo tan importante, entre los cuales se cuenta el 
deseo de no ver lo que aquí pasaba y de evitar el 
compromiso de hacer la oposición al gobierno. 

La Discusión. 

La discusión de la totalidad del proyecto de 
contestación al discurso de la Corona, que comen
zó en seguida, abrió al Sr. Pacheco un campo muy 
vasto. 

El Sr. Pacheco puade llamarse dentro y fuera 
de España un orador parlamentario, un orador de 
preciosas y singulares dotes. 

Conciso y elegante, igual y decoroso, fácil sin 
bajeza, galano sin amaneramiento, es además cor
recto sin ser ridiculamente purista, y no confunde 
lo hojarascoso con lo ameno. Acaso no siempre la 
pasión que expresan sus palabras vaya acompaña
da del movimiento y la entonación correspondien
te; pero su frase es robusta y armoniosa, y pasa 
graciosamente del periodo difícil á la conclusión 
rotunda y espontánea. 

Fácil narrador y erudito se mostró el Sr. Pa
checo al describir el estado de los partidos en Mé
jico; tan fluido, tan correcto muchas veces, que 
podía creer cualquiera que asistía á la lectura de 
un libro pensado y limado, no al discurso de un 
hombre obligado á improvisar sobre un asunto 
arduo, mientras su amor propio comprometido y 
sus pasiones políticas le habían de dejar poca l i 
bertad para ocuparse de la forma artística de su 
obra. 

La descripción que S. S. hizo de los partidos 
de Méjico, su composición, su importancia y sus 
tendencias interesaron al público, porque lleva
ba consigo el encanto de la palabra de S. S., por
que versaba sobre materia poco conocida, y por
que generalmente se crsia que allí todo era 
verdad. 

Las Novedades. 

Comenzó luego la discusión sobre la totalidad 
del proyecto. 
p Los señores senadores, poco antes soñolientos al 
oir al Sr, Negrete, se agitaron. El público de las 
tribunas se conmovió, y al ruido que ocasionó el 
haber concedido la palabra al Sr. Pacheco, sucedió 
un silencio solemne, en medio del cual principió 
este su discurso. 

No me ocuparé de Venezuela, dijo el Sr. Pache
co, donde por completo se han desatendido nues
tros intereses; ni del tratado de Marruecos, pobre 
epílogo de gloriosas páginas; ni de quemas ni ex
humaciones que sublevan todo sentimiento de hu
manidad. 

Con estas enérgicas y breves frases vino á con
denar duramente la conducta del gobierno en de
terminadas cuestiones, dejando á otros oradores el 
cuidado de entrar en mayores detalles y en más 
extensas consideraciones, y pasando desde luego á 
tratar de Méjico. 

Habló luego de su despedida y de su regreso á 
España, recordando las palabras del ministro de 
Estado al apreciar en el Parlamento su expul
sión, lo cual le obligó á dimitir, siendo destituido 
de una manera ruidosa. También hizo notar el 
Sr. Pacheco que, al anunciar su interpelación, se 
cerraron inmediatamente las Córtes. 

Hizo en seguida una triste reseña de la situa
ción de Méjico, desde que se declaró independien
te, fijándose después en el año de 1856,en cuya 
fecha estuvo á punto de declararse la guerra. Bos
quejó la política de los Estados-Unidos y sus as
piraciones de absorción, procurando, cuando mé
nos, destruir la influencia de la raza latina en 
América. 

Indicó los puntos en que el ministerio había es
tado conforme para hacer en Méjico una política 
activa. En vista de esta conformidad, se decidió 
á ir á Méjico, aceptando esta importante misión, 
con tanto más placer, cuanto que, al separarse de 
España, apartaba su vista de cosas que le disgus
taban. 

La Iberia. 

der ninguna de las palabras que iban á salir de los 
labios del orador disidente. 

Tan fácil, tan elocuente, tan llena de aprecia
ciones filosóficas, tan precisa y clara es la perora
ción de S. S., que creemos que aunque le falte el 
calor de su palabra y la integridad de los pensa
mientos, nuestros abonados han de encontrar muy 
agradable su lectura en el Extracto de las sesiones 
que publicamos en otro lugar, 

Y este encarecimiento lo hacemos por la doble 
razón de que la índole de este discurso histórico, 
como le ha calificado S. S., no se presta al calor 
de la reseña política. Es, digámoslo así, un cuadro 
palpitante de la situación de aquella república cu 
estos últimos meses, con la agitación de sus part i 
dos y con todas las consideraciones generales que 
la observación de un hombre tan ilustrado como su 
señoría, ha podido hacer por sí mismo, bajo su t r i 
ple carácter de filósofo, hombre político y de go
bierno. 

La España. 

El discurso del Sr. Pacheco llenó la segunda y 
más interesante parte de la sesión, sin embargo de 
que no pudo concluirle aun después de trascurri
das las horas de reglamento. Negar al Sr. Pache
co instrucción y amenidad, talento clarísimo, luci 
dez de expositor, facilidad y elegancia grande en 
el decir, las dotes, en fin, que constituyen el ora
dor clásico de los mejores tiempos, fuera insigne 
injusticia. Así es que todo el mundo esperaba ayer 
su discurso con grande ansiedad, y que se le oyó, 
como siempre, con religioso y profundo interés. 

Hoy concluirá probablemente el más perspicuo 
de nuestros oradores parlamentarios, y tendremos 
ocasión de juzgar el todo de su discurso. 

La sesión palpitante, la sesión en que debe sin 
duda tratarse e) punto especial que ha obligado al 
Sr, Pacheco á declararse en oposición franca y re
suelta con el gobierno de S. M . , es la que debe ce
lebrarse este dia. 

Ha llegado á esta córte el Sr. D . Antonio Ce-
dran, gerente del ferro-carril de Isabel 11 , que 
viene á gestionar acerca del gobierno de S. M . pa
ra la modificación de la real órden de 30 de Se
tiembre, en la parte que se refiere al sitio de em
plazamiento de la estación de Santander. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
70 c , publicado; á plazo, 49-75, fin cor. vol. 

El diferido á 43-25, no publicado; á plazo, 43 
30, fin cor. vol . 

La deuda del personal, á 21-60 no publicado. 

TLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 23 de Noviembre de 1861. 

Abierta á las dos y cuarto, bajo la presidencia 
del señor marqués del Duero, y con un numeroso 
concurso de señores senadores en los escaños, así 
como de auditorio en las tribunas, se lee el acta 
déla anterior yes aprobada. 

En seguida hace uso de la palabra el Sr. Pache
co, quien en medio de la mayor atención por parte 
de la concurrencia, prosigue su notable discurso, 
interrumpido ayer por haber trascurrido las horas 
de reglamento. 

A la en que terminamos este alcance, continuaba 
hablando el orador. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 23 de Noviembre de 1861. 

Ábrese á las dos y media de la tarde, bajo la 
presidencia del Sr. Martínez de la Rosa. 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de los trabajos de las secciones. 
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la 

comisión de actas, sobre las del distrito de Li r ia , 
provincia de Valencia. 

Se dió cuenta del dictámen de las peticiones 
presentadas en secretaría. 

El ,Sr. Ruiz Zorrilla'pregunta al gobierno so
bre qué bases está establecido el colegio del 
Escorial: el señor ministro de la Gobernación apla
za la respuesta para más adelante. 

El Sr, Zorrilla dirige otra pregunta al ministro 
de Hacienda, sobre si ha recibido de los goberna
dores eclesiásticos los inventarios de los bienes 
que se han de vender con arreglo al último trata
do con la Santa Sede. 

Contesta el ministro de Hacienda que en estos 
dias se están recibiendo. 

El Sr. Ribo anuncia al gobierno una interpela
ción sobre la mala administración de justicia en el 
pueblo de Belchite, provincia de Zaragoza. 

El señor ministro de Hacienda sube á la tribuna 
y lee los presupuestos. 

Cuando el Sr, Presidente concedió la palabr-
al Sr, Pacheco, hubo en la Cámara, y más princi
palmente entre el público de las tribunas, ese ins
tante de recogimiento para prepararse á no per-

CRÓNICA GENERAIJ. 

Procedente de Milán ha llegado á esta córte, donde 
se detendrá por asuntos particulares, nuestro apre-
ciable compatriota el Sr, Padilla, tan ventajosa
mente conocido en el mundo filarmónico como ba
rítono, habiendo cantado con aplauso en los tea
tros de Italia y demás del extranjero, y úl t ima
mente en la Scala, según hemos dicho en otra 
ocasión. No dudamos que el empresario Sr. Ba-
gier, que tantas deferencias recibe del público, 
nos hará oir á este jóven de tantas esperanzas. 

E l espiritual Diario de Avisos publica, entre otros á 
cual más incomprensibles, el siguiente anuncio: 

«Un caballero desea estar de huésped en com
pañía de un matrimonio sin hijos, ó de viuda sin 
familia; no quiere ruido, sí mucha limpieza, fideli
dad y aseo, casa con entrada decente, háciael cen
tro, que no pase el piso de cuanto tercero, y que 
no haya más huéspedes que él.» 

Con esto y con que después de tantas gollerías 
como pretende el sugeto en cuestión sea otro Ca
ballero particular, y ofrezca por todo lo que pide 
seis reales diarios, bien puede decir la familia ó 
persona favorecida con su compañía, que se les 
ha entrado la Providencia por las puertas, 

DE ESPECTÁCULOS. 
Se han presentado á la empresa del teatro de Varié-

dades dos piezas en un acto, titulada la una El 
mundo nuevo, inocentada cómico-dramática, según 
la califica su autor, y la otra La mujer debe seguir 
al marido, que es un arreglo de un vaudeville 
francés. 

En el teatro del Principe se prepara para el lunes 
próximo, con objeto de celebrar el aniversario del 
inolvidable Fénix de los ingenios, Lope de Vega, 
una función compuesta de la célebre comedia de 
aquel ingenio titulada Amar sin saber á quién, y de 
una loa originalj escrita cxpresamente.para dicho 
dia, y nominada laurel de Apoto. 

El teatro de la Zarzuela cuenta, según dice un pe
riódico, con las obras nuevas siguientes: Un con
cierto casero, El mudo. El hjo de D. José, \FuegoI 
y Los dos mellizos originales). Del palacio á la taber
na y La circasiana (traducciones), y alguna otracu-
yos títulos nosoa aún conocidos. 

file:///FuegoI


EL RKIKO.—Sábado 23 de Noviembre de 1861. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Por cartas recibidas de Valladoüd con fecha 
de anteayer, sabemos que el domingo 17 fué tan 
terrible el temporal que reinó en aquel punto, que 
quedó destruida la línea eléctrica desde la capital 
á Rioseco, en un trayecto de más de tres leguas, 
quedando en su consecuencia incomunicados con 
Galicia y Asturias. 

Creemos que la dirección del ramo se apresurará 
á remediar tan considerable avería con cuanta 
brevedad sea posible, atendida la importancia de 
dicha línea y los graves perjuicios que puede oca
sionar el que se encuentre interrumpida. 

Alioante 22.—Las obras de exploración de aguas 
que se están ejecutando en el rio seco de esta huer
ta están produciendo un éxito extraordinario á 
medida que adelantan las escavaciones. El agua 
mana con tal abundancia, que ha inundado en to
da su altura la galería practicada, no bastando el 
esfuerzo de las bombas á agotarla. 

Esta circunstancia, y la copiosa lluvia que cayó 
el domingo último, habrá reanimado el abatido 
espíritu de nuestros labradores, que veian sus 
campos agostados por una pertinaz y continua se
quía. 

— A l Correo de Andalucía escriben desde Aute-
quera con fecha 18: 

«Anoche á las diez falleció D . José Quesada, 
profesor de música y pintura, hallándose preso en 
esta ciudad por aparecer como afiliado en la so
ciedad democrática socialista. Según se dice, él 
mismo se ha causado la muerte, envenenándose 
con fósforos, espíritu de vino y rom. Desde que 
fué preso y conducido áesa capital, empezó á ob
servarse que su cabeza no estaba muy firme, pues 
antes de tomarle la primera declaración se le fijó 
la idea de que estaba condenado á muerte y tam
bién excomulgado, y decía que por esto último le 
iban á dar una muerte horrorosa y á privarle de 
los auxilios espirituales. A mediados del pasado 
Octubre fué trasladado á esta ciudad para seguir 
su causa ante este juzgado: y esto le hizo creer 
que ya venia sentenciado por el consejo militar, y 
que el traerlo squí era para ejecutar la sentencia. 

No han sido bastante para disuadirlo de este fu 
nesto error, ni las consideraciones que el señor 
juez de primera instancia le dispensó en vista de 
su triste situación, ni las reflexiones de su esposa y 
délas demás personas que le rodeaban, ni el ha
berle proporcionado varias veces un confesor, que 
pedia á cada instante. Mas como á pesar de esto 
comia y dorenia bien, hablaba racionalmente sobre 
cualquiera otra materia y estaba pacífico, todos se 
figuraban que sus exagerados temores eran fingi
dos. Desgraciadamente no ha sido así, y este fatal 
acontecimiento, ademas de sumir en un hondo des
consuelo a su joven esposa, ha privado a su patria 
de un artista distinguido. 

El juzgado se ocupa con actividad en averiguar 
los antecedentes y circunstancias de este atentado, 

del que daré á V. detalles luego que sea posible 
hacerlo con certeza. 

Esta tarde á las cuatro se hará la autopsia del 
cadáver, y de ella resultarán datos importantes y 
luminosos. ¡Dios quiera poner término á l a s tristes 
circunstancias que atravesamos, y que este des
graciado sea la última víctima de los funestos er
rores que han hecho cundir en nuestro país algu
nos ambiciosos ó malvados, causando la ruina de 
tantas familias!» 

Estos días ha reinado en la playa de Valencia un 
fuerte temporal de Norte. El 19 especialmente ar
reció de tal modo, que entorpeció por algunas ho
ras los trabajos del puerto, á los cuales se está 
dando un impulso extraordinario. El agua llegaba 
en este dia á la primera calle d^l Chbañal. A pe
sar de la violencia del temporal, no tenemos hasta 
ahora noticia de que haya ocurrido en la mar nin
gún siniestro. 

En la noche del 15 se declaró un terrible incendio en 
el monte del término de Pego, denominado monte 
de Mortalla (provincia de Alicante). 

El ayuntamiento de aquel pueblo, la Guardia 
civil y los vecinos casi en su totalidad se traslada
ron al lugar del incendio, logrando apagarlo des
pués de algunas horas de grandes esfuerzos y gra
ve riesgo, porque el viento daba tal voracidad á 
las llamas, que en más de una ocasión pusieron en 
peligro la vida de los que trabajaban. 

Se ignora á cuánto ascenderá el importe de las 
pérdidas sufridas. 

E l domingo último falleció en Málaga el señor bri
gadier de la armada D. Antonio Villalba y Pine
da, caballero de cruz y placa de la distinguida ó r -
den de San Hermenegildo, comendador de la ame
ricana de Isabel la Católica, y condecorado con la 
laureada de marina y otras varias por acciones de 
guerra. 

La noche de la víspera del día déla Reina se encen
dió en Córdoba el nuevo alumbrado puesto última
mente en el Campo de la Merced, Tejares y barrio 
del Matadero. 

La campana vinícola parece que se ha inaugurado 
bajo los mejores auspicios en el Priorato, pues se
gún dicen de aquel punto, se están pagando á 
8 duros los vinos dulces y á 6 los secos, con bas
tante demanda para ambos. La cosecha ha sido 
regular en general; la calidad superior ; los dulces 
escasean. En el bajo Priorato se están comprando 
al rededor de 23 peseta-s, habiéndose alcanzado 
para las mejores partidas al precio de 25. 

El tiempo ha cambiado completamente en Zarago
za: tres dias seguidos hace que esta lloviendo, y la 
atmósfera se presenta en disposicionjde regalar á 
los zaragozanos toda el agua que en nueve meses 
les ha faltado. 

Van á continuar en Burgos las conferencias ínter -
rumpidas, en las que los comisionados de todas 
las capitales que comprende el distrito universita
rio de Valladolid acordaron definitivamente el es
tablecimiento de un colegio de sordo-mudos. 

Se ha subastado la construcción del pedestal para la 
estatua de Muriilo en Sevilla, en 117,750 rs., ó 
sean 20,000 rs. ménos de la cantidad presupuesta

da , y cuyos 1,000 duros ha acordado la comi
sión invertirlos en enriquecer la construcción del 
mismo pedestal con más adornos de los proyec
tados. 

Leemos en un diario ds Barcelona: 
«El Sr. D. Ignacio Busalgas, conservador prepa

rador de piezas anatómicas de la facultad de medi
cina de esta Universidad, nos ha remitido una nota 
sobre el caso raro de un aparente embrión de rep
ti l expelido por el ano, después de un cólico infla
matorio, por una joven de veinte años de edad. 

Uno de los señores catedráticos, dice el citado 
doctor, nos acaba de entregar para el museo ana
tómico conliado á nuestra custodia un ser organi
zado con todas las formas de un embrión reptü, de 
65 milímetros de longitud. Mirado con el auxilio 
de un lente, se le ^observa: piel blanca y rugosa; 
cabeza abultada, piramidal, comprimida lateral
mente, y terminada por un hocico obtuso con apa
riencia de boca; mandíbula diacránea como parti
da por la sínfisis y más saliente que la sincránea; 
sincipucio coronado con dos crestas salientes ter
nillosas, separada la una de la otra por pliegues 
cutáneos que se extienden hasta el dorso; ojuelos 
redondos y negros; párpados flexibles y arruga
dos; cuello corto, y corno continuo al tronco, com
primido por los costados, formando quilla con las 
vértebras dorsales y las costillas; un miembro 
torácico largo, y artículo terminal rudimentario; 
el otro miembro como escondido én t re los doble
ces de la piel; caderas pequeñas, de las cuales se 
desprenden los dos miembros pelvianos, muy del
gados, con artículos también rudimentarios; falta 
de cola. Algunos de estos caracteres exteriores 
pertenecen á los reptiles cuadrúpedos llamados 
saurios. 

Ahora bien: ese extraño ser, ¿se ha desarrolla
do en los intestinos por la fuerza creadora de la 
naturaleza, sea por creación equívoca, sea por ge
neración espontánea, ó bien se admite que se ha 
deglutido bajo su forma ó en estado de germen, 
huevo, etc.? Cuestiones son estas cuya solución la 
dejamos para los naturalistas y médicos helminto-
logistas.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SAKTOS DE MAHAHA. Son Juan de la Cruz, San 
Crisógono, y Sania Flora. 

FUKCIOMES DK IGLKSIA. Caarenta horas on la 
de monjas de Santa Teresa, donde se celebrará á 
San Juan de la Cruz con misa mayor y ssrmon, y 
por la tarde completas y reserva. También se ce
lebrará al mismo Santo en las Maravillas y Co
mendadoras de Santiago. 

Prosigue celebrándose la novena de la Virgen 
del Socorro en la capilla del Monte de Piedad, 
y comienza la de Santa Bibiana en la Buena D i 
cha; darán principio los ejercicios por la tarde á 
las tres y media, siendo orador D. Patricio Pá 
ramo. 

Por la tarde habrá ejercicios espirituales con 
sermón y manifiesto, en las Arrepentidas, Sacra
mento, San Millan, Carmen Calzado y Caballero 
de Gracia. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E R l A B E f O , 

Gotizaeion del dia 23 de Noviembre d< 1861. 

romo» PÜBUCOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 

70c.; á plazo, 49-75, fin cor. á vol.; 50-05 c , 50, 
50-05, 10 y 05 fia próx. vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 43 
25 d ; á plazo, 43-70 y 60 fin próx. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, publi
cado, 37-50. 

Idem de segunda id . , no publicado, 15-45. 
Deuda del personal, no publicado, 21-60 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

da 1850 de á 4,000 ra.. S por 100 anual, no publ i 
cado, 97-15 d. 

Idem de á2 ,000 rs., no publicado, 97-50. 
Idem de 1," de Junio de 1851 de á 2,000 r í . , 

no publicado, 96-75. 
Idem de 31 ds Agoato de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95. 
Idem de 1.° de Julio de 1S56 de á 2,000 ra,, 

no publicado, 95-25. 
Acciones de obras públicao de 1." de Julio de, 

1858, publicado, 95-75. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 ra., S poi 

100 anual, no publicado, 109 d. 
Obligaciones del Estado para Bubvanciouae de 

ferro-carriles, no publicado, 92-45 d. 
Acciones del Baaeo de E s p a ñ a , uo publica

do, 211 d. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juau 

de Alcaráz, no publicado, 51 d. 

CAMBIOS* 
Lóndres á 90 dias fecha, 49-65 p. 
Paris á 8 días vista, 5-21 d. 

MERCADO DÉ MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR T POR MENOR EN 
E L DIA 22. 

Reales vellón Cuartoi 
arroba. libra. 

Carne de vaca 43 á 50 18 á 20 
I d . de camero » 18 á 20 
I d . de ternera 78 á 90 42 á 51 
Tocino añejo 80 á 86 30 á 32 
J a m ó n 110 á 118 42 á 51 
Aceite 67 á 70 22 á 24 
Vino. . 36 á 46 12 á 16 
Pan de dos libras » 13 á 15 
Garbanzos 28 á 42 10 á 16 
Judias 26 á 30 10 á 12 
Arroz 28 á 32 10 á 14 
Lentejas 17 á 19 7 á 9 
Carbón 7 á 8 » 
J abón 63 á 66 22 á 24 
Patatas ^4 a 6 2 á 

• RECIO DE LOS GRANOS EN E L MERCADO DEL DIA 22. 

Trigo . . . . . . de 57 á 63 rs. vn . 
Cebada de 33 á 34. 
Algarroba. . . . ¿ 4 6 . 

ESPECTACULO S. 
TEATRO REAL. A las o c l m T ~ T ^ -

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A 1̂  , 
- U n noble de nuevo cuño, com.S-ho ^ la « 
actos y en verso, or iginai . lS ' 

TEATRO DEL CIRCO. La fun.; ^ ^ 
carteles. u* íuncion se anüri . 

TEATRO DS LA ZARZUELA 
che.—í/n tesoro escondido. 

Por 
lafí0clUMoi 

TEATRO DE VARIEDADES. A U 
— E l enfermo de avreniinn «7 , 0cho df» u 
EscenaJ en ChamCi ZC^ut̂  ̂  
pieza en un acto. ^ - - U n tigre de 

TEATRO DE NOVEDADES, A las ̂  ^ 
- E l acreditado drama en prosa 
jornadas, titulado Don A l v l o ^ l ^ ' f ^ 

PLAZA DE TOROS. En la tarde ¿ del^o 
mingo se venheará (si el t¡empa0e J * * h H A ' 
primera corrida de novillos d * lo W i ^ 0 -
novillos p m los aficionados y f l ^ ^ m tU 

La corrida empezará á las Í e s yg ¿^«ficiale'; 
tsmittMZíimwjüehvMiiw tmtTmmtterr-rm-1 "i 11 nú jm i j a m s ^ j - . ' 

PÜHTOS m suacaicioí 
MADRID: Oficinas de cate m r i í W ; ! 

Preciados, núm, 57, piso bajo- 0n i , Co..', ^lle J 
Moro, Puerta del Soí; «n la Vfi!>8 ^ Z f 

Pagago da Mathou. pe' ? ^ i t e i ^ 
PROVINCIAS: En todas las iibrerias v . . 

clones de correos. R y ^ m i i t ^ ULTRAMAR: Saníta^o de Cu6a ry * r 
- M a n ü a , D . Manuel Ramírez _ ¿ r t n 
D. Amaranto Martines de Escobar P 
D. Ignacio Gua9co.--Saníc Crtu de T n S ^ H 
Jacinto Jimeno. eneriMoB 

EXTRANJERO: Pam, Mr . Laffite Rniu 
pañía, 20, rué, de la Banque.-Mr T «• 1- y ^ 
í re Dame des V i c t o i r 0 8 _ W n d r e ¡ N o ' 
Cathenne Btxeet.—Gibraltar, D Ma«„ i P^as 
- L ^ o a , Diario dos Pobres. ManuelR. Pitto; 

COMÜJICífOKES B E L A 

PROVlJÍCIAa. 

MAH' ! ÍERO. Ea CRSÍ, ¿ÍÍ m s t á -• ABRID;. lieo 6 l i -
braar.aa 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses. • 120 

Editor responsable: D. RAMÓN \ M m U M . 

Madrid, 1861.™Imp. de M . Tello. Preciados 86 

Sorteo de ayer 22 de Noviembre de 1861. 
Premio de 45,000 pesos, 28,294. 

Núms. Prems. 

Centena. 

47 
146 
185 
208 
247 
287 
289 
303 
314 
394 
427 
441 
562 
563 
566 
573 
596 
600 
639 
658 
699 
703 
753 
760 
808 
827 
830 
844 
852 
857 
867 
883 
918 
933 
939 
997 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

M i l , 

1027 
1036 
1107 
1116 
1121 
1132 
1136 
1137 
1169 
1184 
1228 
1253 
1274 
1307 
1320 
1332 
1365 
1389 
1418 
1442 
1480 
1485 
1521 
1559 
1604 
1605 
1622 
1641 
1754 
1776 
1799 
1802 
1818 
1826 
1830 
1838 
1846 
1860 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

1877 75 
1913 75 
1925 75 
1962 75 
Dos mil. 

2042 
2044 
2111 
2141 
2204 
2216 
2218 
2255 
2293 
2314 
2332 
2365 
2366 
2413 
2431 
2456 
2515 
2551 
2600 
2603 
2608 
2669 
2679 
2696 
2725 
2747 
2751 
2760 
2813 
2821 
2827 
2839 
2895 
2951 

75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Kúms. Prems. 

Tres mil. 

3075 
3119 
3121 
3126 
3143 
3226 
3270 
3313 
3378 
3422 
3429 
3470 
3480 
3563 
3565 
3571 
3599 
3616 
3628 
3030 
3658 
3671 
3676 
3710 
3769 
3815 
3819 
3837 
3918 
3926 
3927 
3934 
3962 

• 75 
75 
75 
75 
75 
7S 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 

Cuatro mil. 

4069 7S 

4073 
4080 
4165 
4221 
4243 
4255 
4258 
4263 
4307 
4380 
4396 
4407 
4429 
4441 
4460 
4492 
4562 
4590 
4598 
4617 
4687 
4715 

4914 
4956 
4966 
4970 
4971 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Cinco mil. 

5003 
5008 
5054 
5055 
5074 
5076 
5091 
5092 
5150 
5180 
5183 
5203 
5215 
5328 
5357 
5358 
5366 
5396 
5420 
5429 
5460 
5513 
5533 
5542 
5562 
5665 
5674 
5688 
5727 
5773 
5807 
5828 
5835 
5836 
5869 
5879 
5941 
5958 
5969 

75 
7-5 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Seis mil. 

6055 
6063 
6071 
6119 
6159 
6419 

75 
75 

1000 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

6437 
6461 
6496 
6502 
6544 
6554 
6580 
6608 
6626 
6650 
6659 
6681 
6687 
6729 
6748 
6782 
6783 
6795 
6835 
6882 
6918 
6940 
6951 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Siete mil. 

7024 
7037 
7061 
7104 
7157 
7197 
7202 
7208 
7213 
7223 
7232 
7252 
7281 
7303 
7322 
7341 
7352 
7361 
7438 
7501 
7512 
7527 
7604 
7692 
7700 
7733 
7812 
7846 
7875 
7989 
7995 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 

Ocho mil. 

8014 
8020 
8029 
8033 
8080 
8117 
8138 
8151 
8214 
8230 
8248 
8261 
8264 
8268 

8299 
8311 
8324 
8343 
8349 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

8409 
8412 
8426 
8428 
8443 
8457 
8461 
8499 
8510 
8538 
8548 
8622 
8711 
8729 
8774 
8818 
8834 
8866 
8901 
8924 
8942 
8944 
8991 

400 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Nueve mil. 

9043 
9060 
9072 
9076 
9100 
9103 
9183 
9258 
9262 
9369 
9393 
9460 
9606 
9617 
9683 
9701 
9746 
9776 
9800 
9877 
9894 
9945 
9963 
9991 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

10 mil. 

10058 
10061 
10099 
10134 
10136 
10149 
10154 
10161 
10206 
10234 
10250 
10256 
102§6 
10293 
10294 
10372 
10374 
10440 
10459 
10462 
10474 
10500 
10512 
10547 
10568 
10588 
10590 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

L O T E R Í A M O D E R I V A . 
Relación de los 1,100 números premiados, 

Premio de 12,000 pesos 15,905. 

Núms. Prems. 

10660 
10686 
10710 
10765 
10843 
10858 
10873 
10937 
10954 
10971 
10980 

75 
75 
•75 
75 
75 
75 

1000 
500 

75 
75 
75 

11 mil. 

11009 
11052 
11072 
11081 
11093 
11164 
11193 
11323 
11338 
11356 
11370 
11456 
11462 
11472 
11488 
11534 
11580 
11603 
11604 
11614 
11615 
11640 
11642 
11649 
11652 
11768 
11826 
11889 
11929 
11934 
11937 
11963 
11967 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

12 mil. 

12007 
12036 
12057 
12069 
12085 
12086 
12091 
12093 
12116 
12148 
12255 
12278 
12305 
12306 
12335 
12354 
12394 
12397 
12401 
12454 
12464 
12500 
12508 
12515 
12524 
12546 
12565 
12621 
1266G 
12724 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
70 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Pr«ms. 

12749 
12787 
12794 
12795 
12803 
12824 
12838 
12889 
12891 
12954 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

13 mil. 

13014 
13032 
13044 
13085 
13113 
13122 
13125 
13289 
13291 
13300 
13388 
13425 
13428 
13444 
13485 
13510 
13539 
13551 
13673 
13678 
13684 
13689 
13738 
13743 
13761 
13817 
13825 
13841 
13854 
13876 
13887 
13941 
13997 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

14 mil. 

14002 
14027 
14106 
14112 
14126 
14136 
14146 
14182. 
14206 
14220 
14232 
14271 
14274 
142S8 
14366 
14375 
14406 
14417 
14481 
14492 
14495 
14551 
14553 
14623 
14637 
14680 
14683 
14690 
14699 
14771 
14783 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

14825 
148.Í9 
14869 
14931 
14943 
14997 

75 
75 

1000 
75 
75 
75 

15 mil. 

150(52 
15055 
15057 
15068 
15192 
15201 
15217 
15255 
15305 
15332 
15342 
15387 
15388 
15413 
15429 
15436 
15440 
15460 
15528 
15530 
15531 
15566 
15571 
15655 
15660 
15692 
15717 
15740 
15754 
15785 
15805 
15813 
15815 
15833 
15848 
15858 
15867 
15887 
15901 
15905 
15933 
15961 
15996 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

12000 
75 
75 
75 

16 mil. 

16010 
16013 
16015 
16038 
16059 
16111 
16137 
16180 
16187 
16193 
16205 
16234 
16371 
16398 
16440 
16455 
16459 
16500 
16518 
16567 
16600 
16611 
16652 
16822 
16825 

75 
400 

75 
500 
400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

16828 
16902 
16937 
16950 
16974 
16977 
16991 
16998 

1000 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 

17 mil. 

17005 
17033 
17039 
17099 
17113 
17122 
17139 
17162 
17234 
17320 
17325 
17349 
17394 
17434 
17447 
17462 
17471 
17496 
17506 
17526 
17585 
17592 
17594 
17608 
17652 
17656 
17671 
17699 
17705 
17722 
17746 
17794 
17827 
17831 
17861 
17889 
17921 
17924 
17958 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
73 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

18 mil. 

18065 
18147 
18148 
18150 
18157 
18172 
18186 
18202 
18222 
18264 
18291 
18371 
18400 
18447 
18451 
18453 
18468 
18472 
18492 
18498 
18511 
18588 
18625 
18659 
18683 
18685 
18708 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núm». Prems. 

18738 
18739 
18746 
18761 
18774 
18789 
18837 
18939 
18989 
18996 

19047 
19068 
19092 
19097 
19136 
19188 
19221 
19223 
19242 
19286 
19313 
19316 
19327 
19347 
19367 
19453 
19481 
19499 
19532 
19541 
19573 
19574 
19583 
19618 
19619 
19622 
19676 
19690 
19732 
19760 
19823 
19834 
19861 
19866 
19871 
19905 
19916 
19939 
19966 
19985 

20 mil. 

20001 
20015 
20136 
20210 
20223 
20246 
20262 
20270 
20294 
20317 
20322 
20330 
20332 
20462 
20474 
20478 
20548 
20571 
20623 
20650 
20670 
20729 
20753 
20771 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

19 mil. 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. Piems 

20782 
20784 
20788 
20790 
20794 
20807 
20828 
20836 
20851 
20908 
20930 
209 i4 
20992 
20994 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

21 mil. 

21001 
21014 
21015 
21028 
21072 
21087 
21142 
21180 
21197 
21213 
21259 
21291 
21406 
21493 
21583 
21623 
21655 
21697 
21731 
21805 
21813 
21849 
21869 
21889 
21925 
21935 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

22 mil 

22011 
22033 
22036 
22039 
22043 
22054 
22124 
22164 
22183 
22215 
22221 
22256 
22297 
22298 
22305 
22496 
22537 
22547 
22557 
22558 
22584 
22601 
22611 
22700 
22708 
22709 
22731 
22736 
22740 
22750 
22779 
22797 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

22809 
22831 
22834 
22842 
22843 
22860 
'̂ 2864 
22876 
22877 
22890 
22912 
22929 
22946 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

23 mil. 

23015 
23061 
23069 
23070 
23084 
23089 
23108 
23210 
23258 
23358 
23371 
23389 
23415 
23546 
23604 
23608 
23614 
23618 
23655 
23662 
23669 
23681 
23706 
23719 
23799 
23804 
23806 
23821 
23864 
23916 
23927 
23957 
23988 

75 
75 

500 
500 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

2000 
75 
75 
75 
75 
75 

24 mil. 

24040 
24054 
24134 
24139 
24190 
24192 
24265 
24317 
24335 
24364 
24381 
24398 
24408 
24411 
24455 
2H60 
24481 
24483 
24544 
24546 
24547 
24572 
24586 
24628 
24683 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75: 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

24684 
24708 
24725 
24771 
24791 
24804 
24810 
24821 
24823 
24827 
24854 
24867 
24878 
24879 
24924 
24985 

75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

25 mil. 

25032 
25045 
25057 
25059 
25075 
25089 
25104 
25111 
25138 
25244 
25253 
25264 
25273 
25280 
25286 
25322 
25326 
25393 
25400 
25412 
25417 
25418 
25458 
25528 
25537 
25544 
25576 
25634 
25716 
25828 
25833 
25849 
25860 
25873 
25878 
25908 
25910 
25912 
25975 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

26 mil. 

26015 
26016 
26023 
26044 
26049 
26055 
26069 
26087 
26114 
26152 
26167 
26198 
26200 
26203 
26228 
26236 
26344 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems 

26382 
26390 
26447 
26456 
26473 
26492 
26524 
26529 
26534 
26617 
26630 
26660 
26713 
26742 
26826 
26866 
26905 
26913 
26942 
26958 
26996 

75 
75 
75 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

4000 
75 
75 
75 
75 
75 

27 mil. 

27004 
27098 
27140 
27151 
27174 
27191 
27233 
27234 
27260 
27360 
27382 
27428 
27491 
27520 
27536 
27542 
27549 
27583 
27593 
27657 
27664 
27706 
27729 
27755 
27759 
27783 
27794 
27813 
27814 
27830 
27839 
27855 
27880 
27910 
27948 
27964 
27996 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 

28 mil. 

28072 
28076 
28077 
28084 
28111 
28119 
28134 
2SI37 
28158 
28159 
28173 
28202 
28240 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prams. 

28246 
28262 
28276 
28285 
28294 
28307 
28328 
28341 
28405 
28426 
28437 

28506 
28530 
28544 
28564 
28570 

28726 
28730 
08751 

28824 
28851 
28853 
28879 

28945 
28956 
28970 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7i> 
75 
75 
75 
75 
75 

29 n"1 1. 
29011 
29043 
29084 
29124 
29153 
29184 
29186 
29204 
29220 
29234 
29252 
29256 
29261 
29277 
29294 
29304 
29322 
29333 
29437 
29453 
29492 
29532 
29540 
2961Í 
29615 
29624 
29634 
29660 
29670 
29717 
29720 
29725 
29762 
29787 
29833 
29911 
29923 
29936 
29944 
29951 
29971 
29981 
29991 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

400 
75 

400 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 

45,000 t o ^ ^ ^ r ^ O O O ^ 0 ^ nÚmer0 ^ ^ q™ á él corre3POQden el de 50,000, á 150 rs. vn., divididos en décimos á 15 rs. cada uno. Los cuatro premios mayores serán: 
el 


